
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2011, A LAS 18:30 HORAS 
 
 

A S I S T E N T E S :
 
 
Alcalde-Presidente: D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO 
 
Concejales Grupo PSOE: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. MARÍA-TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 Dª. JOSEFA-MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. MANUEL-JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO 
 D. RAFAEL-AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUIS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 
Concejales Grupo Popular: Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. Mª DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 D. LUIS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 
Concejales Grupo I. Unida: D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
Secretario General: D. JUAN-LUIS VÁZQUEZ CALVO 
 
Interventora de Fondos: Dª ROSARIO SÁNCHEZ DÍAZ 
 
 

En Puertollano, a las dieciocho horas y treinta minutos del día veintisiete de 
octubre de dos mil once, se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de 
Puertollano los componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba 
relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. JOAQUÍN C. 
HERMOSO MURILLO, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. 
JUAN-LUIS VÁZQUEZ CALVO, y de la Sra. Interventora Accidental de Fondos, Dª. 
ROSARIO SÁNCHEZ DÍAZ, al objeto de celebrar la sesión ordinaria previamente 
convocada. 
 
 Antes de entrar en el orden del día, se guardó un minuto de silencio en 
solidaridad con las víctimas de la violencia. 
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 Abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, el Sr. Secretario dio cuenta de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
 
1. ACTAS ANTERIORES. 
 

Se dio lectura a los borradores de las Actas de las sesiones anteriores, 
correspondientes a las celebradas con carácter ordinario el día 29 de septiembre de 
2011 y con carácter extraordinario el día 24 de octubre de 2011. 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco Concejales 
que integran la Corporación, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, ACUERDA: 
 

Aprobarlos en la forma en que aparecen redactados, si bien con el compromiso 
de que se haga entrega a los Grupos Políticos Municipales del documento 
denominado “Plan Económico Financiero 2012 – 2013”. 
 
 
2. MODIFICACIÓN DE DIVERSAS ORDENANZAS FISCALES Y PRECIOS 
PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2012, ASÍ COMO ENMIENDAS PRESENTADAS 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR Y POR EL GRUPO MUNICIPAL 
IZQUIERDA UNIDA.
 

Se da cuenta del expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales y Precios 
Públicos para el año 2012, dictaminado favorablemente por mayoría absoluta en la 
Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Económico y Servicios Generales de 
fecha 27 de octubre de 2010, así como de las enmiendas presentadas por el Grupo 
Municipal Popular y por el Grupo Municipal Izquierda Unida. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y demás normas concordantes y complementarias, el Pleno, con 
asistencia de los veinticinco miembros que componen la Corporación, y por mayoría 
absoluta, ya que votan a favor los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista y 
los tres Concejales de Izquierda Unida, y en contra los diez Concejales del Grupo 
Municipal Popular, a excepción de las Ordenanzas Fiscales nº 18 y 23, que son 
aprobadas por unanimidad de los veinticinco Concejales asistentes, ACUERDA: 
 
 1º. Aprobar la modificación de las Ordenanzas Fiscales y Precios Públicos 
que regirán a partir del 1 de enero del ejercicio 2012, según texto que por la Secretaría se 
diligenciará, relativa a las variaciones que se detallan: 
 

A) IMPUESTOS. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 1 I.B.I.- Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
 Se acuerdan los siguientes tipos impositivos: 
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TIPOS IMPOSITIVOS 2012. 
 

URBANOS RÚSTICOS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 
0,793 % 0,535 % 0,945% 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 3.- Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 
 
 ARTÍCULO 1. CUOTA. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado con 
carácter general en el 1,831 a excepción de los vehículos ciclomotores, motocicletas y 
turismos de 16 C.F. en adelante que les será aplicable coeficiente 2. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 4.- Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras. 
 

ARTÍCULO 3. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO. (…) 
 

3. El tipo de gravamen será el 4,00%. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 5.- Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 

ARTÍCULO 8. (…) 
 
 3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de 
años expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje 
anual, que será: 
 

a) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
comprendido entre uno y cinco años: 3,15%. 

 
b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta 

diez años: 3,05%. 
 

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo de hasta quince años: 
2,93%. 

 
d) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta 

veinte años: 2,82%. 
 
 

B) TASAS. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 7.- Tasa por Recogida Domiciliaria de Basura. 
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ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA. 

 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local que se 

determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
 

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa: 
 EUROS 
EPÍGRAFE IVA NO INCLUIDO 
1. Viviendas, Locales Comerciales e Industriales, Pequeños 
Talleres, Oficinas de Profesionales y Comunidades de Cocheras. 7,86

2. Bares, Cafeterías, Pubs y Similares 20,84
3. Hoteles, Restaurantes, Bares con Restaurantes, Hospitales y 
Tanatorios 41,69

4. Hipermercados, Grandes Almacenes y Cadenas de 
Alimentación. 251,28

5. Autoservicios. 20,84
6. Cines, Teatros, Discotecas, Salas de Bingo y Similares. 20,84
7. Oficinas Bancarias. 104,73
8. Grandes Talleres y Naves Industriales. 20,84

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 8.- Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos. 
 

ARTÍCULO 7. TARIFA. 
 

I. CERTIFICACIONES Y COMPULSAS. 
 
EPÍGRAFE EUROS 
1. Certificación de documentos o acuerdos municipales. 0
2. Bastanteo de poderes o documentos. 8,32
3. Por cada compulsa y cotejo de documentos (excepto 
documentos a presentar en el Ayuntamiento, para la escolarización 
o los de tipo benéfico-social). Se entiende por documento cada 
bloque de hasta 5 páginas inclusive y que correspondan al mismo 
concepto.  

1,28

4. Licencias municipales por tenencia de animales peligrosos 16,57
 

II. CENSO DE POBLACIÓN DE HABITANTES. 
 
EPÍGRAFE EUROS 
1. Volantes de empadronamiento 0
2. Certificaciones de empadronamiento vigente. 0
3. Certificaciones de empadronamiento anteriores. 0
4. Declaración testifical de convivencia 0
5. Certificados de residencia mediante informe policial 0

 
III. DOCUMENTOS EXPEDIDOS O EXTENDIDOS POR LAS OFICINAS 

MUNICIPALES. 
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EPÍGRAFE EUROS 
1. Declaraciones de herederos por percibo de haberes. 2,01
 2. Por expedición de licencias de aperturas. 8,32
 3. Por expedientes referidos a nichos. 0
 4. Por expedientes referidos a sepulturas. 0
 5. Por expedientes de traspaso de licencias de taxis. 32,33
 6. Por expediente de concesión de licencias de taxi. 53,93
 7. Por cada contrato administrativo, que se suscriba de obras, 
bienes o servicios. 12,95

 8. Por cada ejemplar de Ordenanzas de Tributos Locales. 32,33
 9. Por cada placa de Vado Permanente. 48,55
10. Por distintivo para Taxi. 40,27
11. Por cada fotocopia DIN-A3. 0,19
12. Por cada fotocopia DIN-A4. 0,12
13. Envío documentos solicitados a instancia de parte. 2,13
14. Por autorización para uso de megafonía, por día. 8,68
15. Por cada informe emitido a instancia de parte que no sea de 
competencia municipal 41,33

16. Certificaciones e informes sobre actividades comerciales, 
industriales, etc. 4,14

17. Envío de documentos por FAX 2,51
18. Expedición de fotocopias de planos parcelarios de rústica. 3,87

19. Certificaciones literales de bienes inmuebles rústicos o urbanos 
con datos alfanuméricos. 

3,34/documento 
+ 3,34 por cada 

uno de los 
inmuebles a que 

se refiera el 
documento

20. Certificaciones de bienes inmuebles rústicos o urbanos con 
datos descriptivos y gráficos. 

13,38/documento 
+ 3,34 por cada 

dato de otros 
inmuebles que se 

incorporen a 
petición del 

interesado (ej. 
linderos)

21. Certificaciones catastrales negativas de bienes. No devengan tasa
22. Por la entrega de la tercera tarjeta del ciudadano por extravío de 
las dos primeras gratuitas. 3,34

23. Por cada tarjeta de acceso a calles peatonales. 6,75
 

IV. DOCUMENTOS RELATIVOS A SERVICIOS DE URBANISMO. 
 
EPÍGRAFE EUROS 
1. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios 
solicitada a instancia de parte. 161,66

2. Por cada certificado que se expida de servicios urbanísticos 
solicitada a instancia de parte. 5,45

3. Por expediente de copias de planos, por cada m² o fracción del 
plano. 8,63
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4. Por cada certificación del arquitecto o ingeniero municipal, en 
valoración de daños por incendios y otras peritaciones sobre 
edificios: 
     a) Hasta 6010,12 euros de daños o valor. 75,50
     b) De 6.010,12 a 60.101,21 euros. 129,40
     c) De 60.101,21 en adelante. 269,57
5. Obtención de cédula urbanística. 21,56
6. Consulta sobre Ordenanza de edificación. 8,15
7. Por cada expediente de alineación y vallado.  16,20
8. Por cada expediente de concesión de instalación de rótulos y 
muestras. 43,42

9. Por cada Licencia de Ocupación. 21,56
10. Por cada Licencia de Segregación. 21,56
11. Por cada Licencia de Agrupación. 21,56
12. Tasa por Licencia de Obras, (por la prestación de servicios 
técnicos y administrativos necesarios para su otorgamiento): 
       Hasta 3.000 euros de Presupuesto  0
       Desde 3.001 a 60.000 euros de Presupuesto 0,35
       Desde 60.001a 180.000 euros de Presupuesto 0,20
       Lo que exceda de 180.001 euros de Presupuesto 0,10

 
V. CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS. 

 
EPÍGRAFE EUROS 
1. Constitución, sustitución y devolución de fianzas para licitaciones 
y obras municipales, por cada acto. 6,50

2. Certificados de obras, cada uno. 14,07
3. Actas de recepción de obras. 14,07
4. Contrato de alta de agua. 19,08
5. Licencia por conexión a la red. 19,08

 
VI. REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS, LIBROS E IMÁGENES DEL 

ARCHIVO MUNICIPAL 
 
EPÍGRAFE EUROS 
Fotocopias de documentación original anterior a 1939 (b/n). 
DIN A4. 0,15
DIN A3. 0,22
Fotocopias de documentos originales y libros a partir de 1939. 
DIN A4. 0,12
DIN A3. 0,19
Reproducciones a partir de soporte digital. 
Fotocopia blanco y negro DIN A4. 0,10
Fotocopia blanco y negro DIN A3. 0,20
Reproducciones fotográficas (b/n) y color. 

2,40 (b/n)13 x 18 cms. 
3,42 (color)

3,01 (b/n)18 x 24 cms. 4,22 (color)
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Copias en CD de imágenes digitales b/n (<200 ppm). 0,15 + (2,50 de 
soporte)

Copias en DVD de imágenes digitales color (<200 ppm). 0,20 + (2,75 de 
soporte)

Libros de Archivo. Actas Capitulares y otros. 
Copia en DIN A-4. 0,31
Copia en DIN A-3 0,61
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 9.- Tasa por Licencia de Apertura de 
Establecimientos. 
 
 Se suprime la exención prevista en el párrafo 1 del artículo 7 de la Ordenanza que 
establece que “se eximirá del pago de la tasa, pero no de la obligación de proveerse de 
la licencia, a las aperturas establecidas en el artículo 2 de esta Ordenanza, de cuya 
liquidación de la tasa resulte una cuota que no alcance los 600 euros, aplicándose lo 
dispuesto en este párrafo únicamente a las tasas devengadas a partir del 1 de enero del 
2009”. 
 

Se modifica el título de la Ordenanza Fiscal, que pasa a denominarse “Tasa por la 
actuación municipal de control previo o posterior al inicio de aperturas de 
establecimientos”, así como el artículo 1, los epígrafes 1 y 2 del artículo 2, y los artículos 
6, 7, 8 y 9, que pasan a tener el siguiente contenido: 

 
 ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 
  En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la 
actuación municipal de control previo o posterior al inicio de aperturas de 
establecimientos que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido. 
 
 ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE. 
 
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, tanto técnica 
como administrativa de control y comprobación, tendente a verificar si la actividad 
realizada o que se pretenda realizar se ajusta a las determinaciones de la normativa 
urbanística, el planeamiento urbanístico, las ordenanzas municipales y las 
correspondientes normativas sectoriales aplicables a edificios, locales, instalaciones y 
espacios libres destinados al ejercicio de actividades para cuyo desarrollo sea obligatoria 
dicha tramitación. 
 
 2. Dicha actividad municipal puede originarse como consecuencia de la 
Comunicación Previa o Declaración Responsable del sujeto pasivo, sometidas a control 
posterior, o de la solicitud de Licencia, según el supuesto de intervención al que la 
apertura esté sometida. Asimismo, se originará la actividad municipal de comprobación y 
verificación, como consecuencia de la actuación inspectora en los casos en que se 
constaten la existencia de actividades que no se encuentren plenamente amparadas por 
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la oportuna Comunicación Previa, Declaración Responsable o, en su caso, Licencia, al 
objeto de su regularización. 
 

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA. 
 
 1. Se tomará como base el 100% de la totalidad de las Cuotas de Tarifa del 
Impuesto sobre Actividades Económicas en los supuestos de Licencia contemplados en 
el Artículo 2 apartado 2 a), b) y c) y el 50% de la totalidad de dichas cuotas en la 
Licencias del apartado 2 d) aplicándose a estas bases el porcentaje del 139%. 
 

2. Se establece una tasa mínima de 90,00 euros para actividades que en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas les corresponda cuota inferior a 90,00 euros o 
cero. 
 

3. Además de la cuota se establecen los siguientes recargos: 
 

a) Para industrias molestas ........................................................... 150% 
b) Para industrias insalubres y nocivas......................................... 150% 
c) Para industrias peligrosas ......................................................... 150% 

 
 ARTÍCULO 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 
 No se concederán otras exenciones o beneficios fiscales que los establecidos por 
la Ley. 
 
 Se bonificarán en un 50% la cuota tributaria correspondiente a la apertura de 
establecimientos en virtud de traslado determinado por imposiciones derivadas del 
planteamiento urbanístico. Esta bonificación sólo alcanzará a la cuota tributaria 
correspondiente a la actividad objeto de dicha licencia. 
 
 ARTÍCULO 8. DEVENGO. 
 
 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la 
actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de apertura, o de Comunicación Previa o Declaración Responsable, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente éstas. 
 
 2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin la presentación de la Comunicación 
Previa, Declaración Responsable o, en su caso, sin haber obtenido la oportuna licencia, 
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal, conducente a 
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia 
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la 
apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 
 
 3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo 
alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada 
a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o 
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia. 
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ARTÍCULO 9. DECLARACIÓN. 
 
 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de 
establecimiento industrial o mercantil, presentarán previamente, en el Registro General, 
la oportuna solicitud, Comunicación Previa o Declaración Responsable, según cada caso, 
con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada del 
alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
 2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura, Comunicación 
Previa o Declaración Responsable, se variase la actividad a desarrollar en el esta-
blecimiento, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la 
Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que exigen en la declaración 
prevista en el número anterior. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 10.- Tasa de Cementerio Municipal. 
 

Epígrafe 1. CONCESIONES. 
 
 A) DERECHO AL USO POR 30 AÑOS 
 
CONCEPTO EUROS 
Por una fosa de 2 metros de largo, por 1 de ancho y 2 de 
profundidad 573,42

Por una superficie de terreno máximo de 8 m2 para construir 
panteones  5.164,01

Por cada nicho de 0,75 metros de ancho, 0,50 de alto y 2,50 de 
largo 1.195,99

Por cada nicho para restos 282,45
Renovación del derecho de ocupación 154,94
Por cada fosa para párvulos 143,37

 
 B) DERECHO AL USO POR 15 AÑOS. 
 
CONCEPTO EUROS 
Por una fosa de 2 metros de largo, 1 de ancho y 2 de 
profundidad 286,71

Por un nicho de 0,75 metros de ancho, 0,50 de alto y 2,50 de 
largo 598,01

 
 C) COLUMBARIOS. 
 
CONCEPTO EUROS 
Concesión de columbario por 15 años 451,48
Concesión de columbario por 30 años 677,22
Inhumación de cenizas en columbario 31,76
Inhumación de restos en columbario 72,11
Exhumación de cenizas o restos en columbario 48,09
Depósito de cenizas o restos en columbario (por día o fracción) 24,04
Traslado de cenizas o restos en columbario 24,04
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Epígrafe 2. INHUMACIONES: 
 
 A) DERECHOS DE ENTERRAMIENTO. 
 
CONCEPTO EUROS 
En panteones, nichos y fosas nuevos/as, incluido título 61,44

 
B) DE CADÁVERES Y RESTOS, EN FOSA, NICHO O PANTEÓN 

OCUPADOS. 
 
CONCEPTO EUROS 
En fosa ocupada 154,94
En nicho ocupado 256,57
En fosa o panteón ocupados y embovedados 197,91

 
C) DE FETOS. 

 
CONCEPTO EUROS 
Inhumaciones de fetos 11,63

 
D) DE CENIZAS 

 
CONCEPTO EUROS 
Inhumaciones y exhumaciones de cenizas 84,29

Epígrafe 3. EXHUMACIONES Y REINHUMACIONES EN FOSAS. 
 
CONCEPTO EUROS 
De Restos 154,94

 
Epígrafe 4. TRASLADO. 

 
CADÁVERES EUROS 
Con fecha de inhumación igual o inferior al año 2.582,01
Superior al año e inferior a dos 2.065,59
De dos a cinco años 1.549,18

 
RESTOS EUROS 
Superior a cinco años 413,07

 
Epígrafe 5. OTROS SERVICIOS: 

 
CONCEPTO EUROS 
A) Por apertura y cierre de nichos ocupados. En cada 
inhumación 44,57

B) Desmontaje de lápidas en sepulturas 72,32
C) Expedición de título para la renovación 16,20
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ARTÍCULO 10. 
 
 Las fosas adquiridas para treinta años, serán construidas de acuerdo con las 
disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y su coste será a cargo del 
particular interesado. En caso de adquirir una fosa mamposteada o prefabricada por el 
Ayuntamiento, además de los derechos de uso, deberá abonarse la cantidad que en 
aquel momento importe su construcción, que para el año 2012 se fija en 1.610,60 
euros. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 11.- Tasa por los Derechos de Recogida o 
Inmovilización de Vehículos en la Vía Pública. 
 

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria se establece en la cuantía siguiente: 
 
 Epígrafe 1. RECOGIDA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PUBLICA 
 
 A) POR LA RETIRADA DE MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES. 
 
CONCEPTO EUROS 
1. Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trabajos 

necesarios para el traslado del vehículo, no se pueda consumar 
este por la presencia del propietario. 

6,00

2. Cuando se realice el servicio completo. 11,15
 

B) POR LA RETIRADA DE VEHÍCULOS, DE TURISMO, CAMIONETAS Y 
FURGONETAS. 
 
CONCEPTO EUROS 
1. Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trabajos 

necesarios para el traslado del vehículo, no se pueda consumar 
este por la presencia del propietario. 

19,00

2. Cuando se realice el servicio completo. 101,15
 

Epígrafe 2. INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS. 
 
CONCEPTO EUROS 
Por cada vehículo inmovilizado. 39,09

 
Epígrafe 3. OTROS SERVICIOS. 

 
CONCEPTO EUROS 
1. Aviso, con desplazamiento de la Grúa y sin servicio. 5,83
2. Por depósito del vehículo, al día. 8,10

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 12.- Tasa por Entrada de Vehículos a través de 
las Aceras, las Reservas de Vías Públicas para Aparcamiento, Carga y Descarga 
de Mercancías de cualquier clase. 
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 2. Las tarifas de la Tasa serán: 
 
 TARIFA PRIMERA: Entrada de vehículos en edificios o cocheras particulares o 
aparcamientos individuales de propiedad dentro de un aparcamiento general y los 
situados en zonas o calles particulares que formen parte de comunidades de propietarios, 
con prohibición de aparcamiento para vehículos que no sean de propiedad de algún 
miembro de la comunidad. 
 
 
 E P I G R A F E CUANTÍA ANUAL 
 EUROS 

a) Por una plaza: 
En calles de 1ª y 2ª categoría ..................................................................... 57,28 
En calles de 3ª y 4ª categoría ..................................................................... 40,19 
En calles de 5ª categoría............................................................................. 23,14 

 
b) Por cada plaza más: 

En todas las categorías de calles ................................................................. 9,19 
 
 
 TARIFA SEGUNDA: Por entrada en garajes, aparcamientos comerciales, lo-
cales para la venta, exposición, reparación de vehículos o para la prestación de 
servicios de engrase, lavado, petroleado, etc.  
 
 
 E P I G R A F E CUANTÍA ANUAL  
 EUROS 

a) De 1 a 20 plazas: 
En calles de 1ª y 2ª categoría ...................................................................194,78 
En calles de 3ª y 4ª categoría ............................................................. 148,85 
En calles de 5ª categoría .................................................................... 114,52 

 
b) De 21 a 40 plazas: 

En calles de 1ª y 2ª categoría ...................................................................366,64 
En calles de 3ª y 4ª categoría ...................................................................286,34 
En calles de 5ª categoría...........................................................................217,63 

 
 

c) De 41 a 60 plazas:  
En calles de 1ª y 2ª categoría ...................................................................549,84 
En calles de 3ª y 4ª categoría ...................................................................423,86 
En calles de 5ª categoría...........................................................................320,78 

 
d) Por cada plaza más de las 60: 

En todas las categorías de calles ................................................................. 9,19 
 
 

TARIFA TERCERA: Reserva de espacios en las vías de uso público para carga 
y descarga, reserva especial de parada en las vías y terrenos de uso público, 
concedidas a personas determinadas para carga y descarga de mercancías, 
materiales frente a obras de construcción, reformas o derribos de inmuebles, 
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satisfarán al año, por cada 5 metros lineales o fracción de calzada que se extienda la 
reserva. 
 
 E P I G R A F E CUANTÍA ANUAL  
 EUROS  
 En calles de 1ª y 2ª categoría ................................................................1.002,86
 En calles de 3ª y 4ª categoría ...................................................................859,45 
 En calles de 5ª categoría...........................................................................716,33 
 
 TARIFA CUARTA: Prohibición de estacionamiento en las vías y terrenos de 
uso público para entrada y salida de vehículos, concedidas a hoteles, entidades o 
particulares, que hayan obtenido la autorización de vado permanente, satisfarán al 
año. 
 
 E P I G R A F E CUANTÍA ANUAL 
 EUROS 
 En calles de 1ª y 2ª categoría ..................................................................... 57,28 
 En calles de 3ª y 4ª categoría ..................................................................... 40,19 
 En calles de 5ª categoría............................................................................. 23,14 
 
 TARIFA QUINTA: Reserva de espacios o prohibición de estacionamiento en las 
vías y terrenos de uso público, concedidas a hoteles, entidades o particulares para 
aparcamiento exclusivo en la acera situada enfrente de puertas de cochera que 
dispongan de vado permanente, satisfarán al año por cada 5 metros lineales de 
calzada que se extienda la reserva. 
 
 E P I G R A F E CUANTÍA ANUAL 
 EUROS  
 En calles de 1ª y 2ª categoría ..................................................................  114,54 
 En calles de 3ª y 4ª categoría ....................................................................  80,40 
 En calles de 5ª categoría............................................................................  46,28 
 
 TARIFA SEXTA: Por reserva de espacios sobre la calzada, mediante la 
utilización de isletas de hormigón prefabricadas, junto a las puertas de cochera que 
dispongan de vado permanente, satisfarán, una vez obtenida la autorización para 
colocarla, la siguiente cuantía única en un solo pago: 
 
 E P I G R A F E CUANTÍA ANUAL 
 EUROS 

En calles de 1ª y 2ª categoría ....................................................262,50 euros/unidad 
En calles de 3ª y 4ª categoría ....................................................258,30 euros/unidad 
En calles de 5ª categoría............................................................254,10 euros/unidad 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 13.- Tasa por Ocupaciones del Subsuelo, Suelo 
y Vuelo de la Vía Pública. 
 
 3. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 
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 I. PALOMILLAS, TRANSFORMADORES, CAJAS DE AMARRE 
DISTRIBUCIÓN Y DE REGISTRO, CABLES, RAÍLES Y TUBERÍAS Y OTROS 
ANÁLOGOS. 
 
EPÍGRAFE EUROS 
1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una, al semestre.  11,45
2. Transformadores colocados en quioscos. Por cada m² o fracción 
al semestre. 57,30

3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada una, al 
semestre. 11,45

4. Cables de alimentación de energía eléctrica, colocados en la vía 
pública o terrenos de uso público. Por metro lineal o fracción, al 
semestre. 

0,64

5. Cables de conducción eléctrica, subterránea o aérea. Por cada 
metro lineal o fracción, al semestre. 0,64

6. Conducción telefónica aérea, adosada o no a la fachada. Por 
cada metro lineal o fracción de tubería telefónica, al semestre. 0,64

7. Ocupación telefónica subterránea. Por cada metro lineal o 
fracción de canalización al semestre. 0,64

8. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de 
agua o gas. Por cada metro lineal o fracción, al semestre. 0,64

 
 II. POSTES. 
 
EPÍGRAFE EUROS 
1. Postes con diámetro superior a 50 cm. Por cada poste y 
semestre. 57,30

2. Postes con diámetro inferior a 50 cm y superior a 10 cm. Por 
cada poste y semestre. 45,81

3. Postes con diámetro inferior a 10 cm. Por cada poste y semestre. 34,40
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 14.- Tasa por Ocupaciones de Terrenos de Uso 
Público con Mercancías, Materiales de Construcción, Escombros, Vallas, 
Puntales, Asnillas, Andamios y otras Instalaciones Análogas. 
 
 2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
 
 I. OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCANCÍAS. 
 
CONCEPTO EUROS 
1. Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso 
público que hagan los industriales con materiales o productos de la 
industria o comercio a que dediquen su actividad, comprendidos los 
vagones, vagonetas metálicas denominadas “containers”. Por m² o 
fracción, al mes. 

11,69
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II. OCUPACIÓN CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 
 
CONCEPTO EUROS 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con 
escombros, materiales de construcción, vagones para recogida o 
depósito de los mismos, y aprovechamientos análogos. Por m² o 
fracción al mes: 
. En calles de 1ª y 2ª categoría 11,69
. En calles de 3ª y 4ª categoría 8,19
. En calles de 5ª categoría 3,03

 
 III. VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS, ETC. 
 
CONCEPTO EUROS 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas 
(que en ningún caso se podrán destinar a la reserva de 
aparcamiento), cajones de cerramientos, sean o no para obras y 
otras instalaciones análogas. Por m² o fracción al mes: 
 . En calles de 1ª y 2ª categoría 11,69
 . En calles de 3ª y 4ª categoría 8,19
 . En calles de 5ª categoría 3,03
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
ocupaciones de la vía pública o terrenos de uso público con 
vallas para la realización de mudanzas, en cuyo caso la 
liquidación se efectuará por m2 o fracción al día, en función de 
las siguientes tarifas: 
En calles de 1ª y 2ª categoría 3,45
En calles de 3ª y 4ª categoría 2,89 
En calles de 5ª categoría 2,31 
2. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con 
puntales, asnillas, andamios y otros elementos análogos. Por cada 
elemento y mes: 
 . En calles de 1ª y 2ª categoría............  5,21
 . En calles de 3ª y 4ª categoría............  3,53
. En calles de 5ª categoría................... 2,90

 
 IV. COLOCACIÓN DE SEÑALES DE TRÁFICO. 
 
CONCEPTO EUROS 
 Colocación de señales de tráfico para cortar totalmente el tráfico 
rodado o peatonal por la vía pública, cuando se realice carga y 
descarga de materiales para obras, demoliciones, etc.. Por horas o 
fracción: 
 . En calles de 1ª categoría 9,95
 . En calles de 2ª categoría 7,94
 . En calles de 3ª categoría 5,96
 . En calles de 4ª y 5ª categoría 3,98
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CONCEPTO EUROS 
 Colocación de señales de tráfico para cortar parcialmente el tráfico 
rodado o peatonal por la vía pública, cuando se realice carga y 
descarga de materiales para obras, demoliciones, etc.. Por horas o 
fracción: 
. En calles de 1ª categoría 7,47
. En calles de 2ª categoría  7,47
. En calles de 3ª categoría 5,95
. En calles de 4ª y 5ª categoría 2,99

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 15.- Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso 
Público por Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa. 
 
 2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
 
 Por cada m². o fracción de superficie ocupada: 
 
TEMPORADA EUROS 
ZONA EXTRA...............................................................................................................35,42 
ZONA PRIMERA...........................................................................................................22,83 
RESTO DE CIUDAD.....................................................................................................11,27 
 

d) La zona extra comprende: 
• Paseo San Gregorio 
• Avda. Primero de Mayo hasta Alfonso X el Sabio. 
• Calle Ancha del nº 87 al 93 actuales, es decir, el espacio de la calle 

comprendido frente a la Glorieta Virgen de Gracia. 
• Calles peatonales adyacentes al Paseo S. Gregorio. 
• Calle Ricardo Cabañero. 
• Plaza Viacrucis. 
• Plaza Villarreal 
• Calles Amargura, Calzada, Aduana y Elio Antonio de Nebrija. 
• Plaza Doctor Fleming. 
• Calle Alejandro Prieto. 
• Calle Puerto. 
• Calle Gran Capitán del nº 1 hasta su confluencia con calle Goya. 

 
e) La zona primera comprende: 

• Carretera Almodóvar, hasta C/ Acederas. 
• Avda. María Auxiliadora. 
• Avda. 1º de Mayo, desde C/ Alfonso X El Sabio, hasta Avda. de 

Andalucía. 
• Avda. de Ciudad Real hasta calle Tomelloso. 
• Resto de calle Ancha. 
• Plaza de Alcolea. 
• Plaza del Olivo. 
• Calle Numancia. 
• Resto de calle Gran Capitán. 
• Pza. Ramón y Cajal. 
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ORDENANZA FISCAL Nº. 16.- Tasa por Puestos, Barracas, Casetas de 
Ventas, Espectáculos o Atracciones situadas en Terrenos de Uso Público e 
Industrias Callejeras y Ambulantes. 
 
 2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 

 
 TARIFA PRIMERA: 
 
 Licencias para ocupaciones de la vía pública o terrenos municipales, con 
puestos, barracas, casetas de ventas, espectáculos o atracciones. 
 

Epígrafe 1. FERIAS DE MAYO Y SEPTIEMBRE. 
 
 Dentro y en las inmediaciones del recinto ferial, por el periodo de duración de las 
mismas y por metro cuadrado o fracción: 
 
CONCEPTO EUROS 
ATRACCIONES UBICADAS EN PASEO CENTRAL. 7,36
ATRACCIONES UBICADAS EN RESTANTES ZONAS. 6,16
BARES. 13,15
CHURRERÍAS, CHOCOLATERÍAS, CASETAS DE TIRO Y 
SIMILARES. 11,70

TÓMBOLAS. 12,79
CASETAS DE TURRÓN, FRUTOS SECOS BISUTERÍAS, 
JUGUETES, BUMPERS Y SIMILARES. 16,87

RIFAS RÁPIDAS. 98,42
TEATROS. 2,21
CIRCOS. 0,61

 
 NOTA: La Comisión Municipal de Festejos, será la encargada de fijar en su día a 
cada solicitante, el lugar y superficie que podrá ocupar, quedando caducada la concesión 
al término del periodo para el que fue concedido. 
 
 Epígrafe 2. NAVIDAD Y SEMANA SANTA. 
 
CONCEPTO EUROS 
En los lugares designados por este Ayuntamiento, por metro 
cuadrado o fracción y día. 0,77

 
Epígrafe 3. FUERA DE LAS ANTERIORES TEMPORADAS 

 
En los lugares designados por este Ayuntamiento, por metro cuadrado o fracción 

y día: 
 
CONCEPTO EUROS 
- Teatros, circos, e instalaciones que ocupen grandes superficies. 0,21
- Otras instalaciones tales como puestos, barracas, casetas de 
ventas etc. 
1.- Con superficie hasta 25 m² 0,66
2.- Con superficie de 26 a 50 m² 1,29
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TARIFA SEGUNDA: Licencias para establecimientos en la vía pública o 
terrenos municipales, de aparatos o máquinas automáticas accionadas por monedas y 
otras instalaciones de naturaleza análoga: 
 
CONCEPTO EUROS 
A) Por cada cabina fotográfica, al semestre. 161,48
B) Por cada aparato o maquina automática entretenimiento, recreo 
o venta de cualquier producto o servicio, por metro cuadrado o 
fracción, al semestre. 

18,67

 
 TARIFA TERCERA: Licencias para industrias callejeras y ambulantes en la vía 
pública o terrenos municipales: 
 
 Epígrafe 1. MERCADILLO:
 
CONCEPTO EUROS 
A) Por puesto, mesa, tenderetes, con una anchura máxima de 1,50 
metro, por cada metro lineal o fracción y día. 1,34

B) Por puesto con camión o furgoneta grande, debiendo abonar 
además la tarifa correspondiente por metros lineales del puesto o 
tenderete, por cada vehículo y día. 

5,18

C) Por puesto con turismo corriente o furgoneta pequeña, debiendo 
abonar además la tarifa correspondiente por metros lineales del 
puesto o tenderete, por cada vehículo y día. 

2,58

 D) Por autorización de CAMBIO de puesto 200,74
 E) Por autorización de TRANSMISIÓN de puesto 200,74
 F) Por autorización de PERMUTA de puesto 401,47

 
 Epígrafe 2. VENTA DENTRO Y FUERA DEL CASCO URBANO. 
 
CONCEPTO EUROS 
A) Vendedores eventuales de baratijas, helados, frutos secos, 
patatas fritas, berenjenas y similares, con carrillo de mano por día. 1,51

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 17.- Tasa por Instalación de Quioscos en la Vía 
Pública. 
 
 2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes: 
 
CLASE DE INSTALACIÓN EUROS 
a) Quioscos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, 
refrescos, etc., por temporada:  

. Zona Extra  7.219,85

. Zona de Primera 3.609,92

. Resto de ciudad  1.203,27
b) Quioscos dedicados a la venta de helados, refrescos y demás 
artículos propios de temporada y no determinados 
expresamente en otro epígrafe de esta Ordenanza, por 
temporada:  

 

. Zona Extra  1.263,47
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. Zona de Primera 649,87

. Resto de ciudad  376,62
c) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, 
expendeduría de tabaco, chucherías, al trimestre:  

. Zona Extra  75,83

. Zona de Primera 60,18

. Resto de ciudad 36,06
d) Quioscos dedicados a la venta de cupones de ciegos y 
lotería, al trimestre: 24,06

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 18.- Tasa por el Suministro de Agua. 
 

TASAS GENERALES. 
 

- Cuota fija de servicio................................................... 9,07 euros/trimestre + IVA 
 

- Consumo: 
De 0 m3 a 20 m3.............................................................. 0,5795 euros/m3 + IVA 
De 21 m3 a 42 m3............................................................ 0,9657 euros/m3 + IVA 
De 43 m3 a 63.................................................................. 1,5451 euros/m3 + IVA 
De 64 en adelante............................................................ 2,0152 euros/m3 + IVA 
Suministro de Almodóvar Campo .................................... 0,4850 euros/m3 + IVA 
Suministro de agua bruta ................................................. 0,6209 euros/m3 + IVA 

 
 A las unidades familiares de 5 ó más miembros, previa solicitud y acreditación 
anual de esta circunstancia ante el Servicio Municipal de Aguas, se les aplicarán los 
precios establecidos en esta Ordenanza para las citadas unidades familiares, en función 
del número de miembros, y que se detallan a continuación, debiéndose solicitar y 
acreditar anualmente acompañándose del correspondiente certificado de 
empadronamiento y de cuanta documentación se estime necesaria por parte del Servicio 
Municipal de Aguas. 
 

UNIDADES FAMILIARES DE 5 A 9 MIEMBROS 
 

- Cuota fija de servicio................................................... 9,07 euros/trimestre + IVA 
 

- Consumo: 
De 0 m3 a 42 m3 ............................................................. 0,5795 euros/m3 + IVA 
De 43 m3 a 63 ................................................................. 1,5451 euros/m3 + IVA 
De 64 en adelante............................................................ 2,0152 euros/m3 + IVA 

 
UNIDADES FAMILIARES DE MÁS DE 9 MIEMBROS 

 
- Cuota fija de servicio................................................... 9,07 euros/trimestre + IVA 

 
- Consumo: 

De 0 m3 a 63 m3.............................................................. 0,5795 euros/m3 + IVA 
De 64 en adelante............................................................ 2,0152 euros/m3 + IVA 
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 TARIFA 2. AGUA CONSUMIDA EN OBRAS. 
 EUROS 
CONCEPTOS IVA NO INCLUIDO 
 Se efectuará con arreglo a la tarifa establecida del agua medida 
por contador, más la cantidad por planta y trimestre o fracción. 5,28

 Por aumento de pisos en reformas se facturará con arreglo a la 
tarifa establecida, del agua medida por contador y además, por 
planta y trimestre o fracción. 

8,52

 En los derribos o demoliciones y explanaciones de obras en que 
se necesite regar para evitar el polvo, el usuario solicitará permiso 
del Ayuntamiento y se facturará el importe de 90 m3. 
 Si se puede instalar contador, abonará los metros cúbicos que 
consuma medidos por dicho contador y además por una sola vez. 31,86

 
 TARIFA 3. PROVISIONALES EN CUALQUIER TIEMPO. 
 
CONCEPTOS EUROS 
Terrazas o chiringuitos, enganche en boca de Riego para 
temporada. 44,59

 Agua suministrada en el tanque municipal previa autorización, los 
solicitantes satisfarán en cada momento el coste real de la 
prestación del servicio, y además, por una sola vez en cada caso. 

31,86

 
TARIFA 4. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CONTADORES Y 

ACOMETIDAS. 
 
 Se establece la tarifa de 0,8163 euros +IVA al trimestre, en concepto de gastos de 
conservación de contadores y acometidas, tarifa que se cobrará por trimestres naturales 
vencidos al propio tiempo que se efectúe el abono del suministro de agua 
correspondiente a dicho trimestre. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 19.- Tasa por Telefonía Móvil. 
 
 Conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ordenanza Fiscal, se 
actualizan los valores de los parámetros Cmf, Cmm, NH, Nt, NH, según los datos del 
Informe Anual de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones del año 2010 y 
otros datos relativos al municipio, quedando el apartado relativo a la base imponible de la 
siguiente manera: 
 

a) Base imponible. 
 

La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del 
dominio público por el servicio de telefonía móvil se calcula: 
 

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm) 
 

Siendo: 
 

Cmf = Consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana, corregido por 
el coeficiente atribuido a la participación de la telefonía móvil. Su 
importe para el ejercicio 2012 es de 38,37 euros/año. 
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Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio, en el año 2010, 
que es de 20.376. 

NH = 95% del número de habitantes empadronados en el Municipio: 49.685 
Cmm = Consumo medio telefónico y de servicios, estimado por teléfono móvil.  

 
Su importe para 2012 es de 256,76 euros/año. 

 
b) Cuota básica. 

 
La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 por 100 a la base 

imponible: 
 

QB = 1,4% s/ BI 
Cuota tributaria/operador = CE * QB 

 
Siendo: 

 
CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación 

en el mercado, incluyendo las modalidades de postpago y prepago. 
 

El valor de la cuota básica (QB) para 2012 es de 189.545,27 euros. 
 

c) Imputación por operador. 
 

Para 2012 el valor de CE y la cuota trimestral a satisfacer por cada operador 
son los siguientes: 
 
 CE Cuota 
MoviStar 47,02% 22.281,05 euros/trimestre
Vodafone 30,45% 14.429,13 euros/trimestre
Orange 17,65% 8.363,69 euros/trimestre
Yoigo  2,40% 1.137,27 euros/trimestre
Resto  2,48% 1.175,18 euros/trimestre

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 20.- Tasa por los Servicios de Mercados. 
 
 2. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes: 
 
 UNO: MERCADO CENTRAL 
 

CANON OCUPACIÓN MENSUAL 
 
CONCEPTOS EUROS 
Locales y casetas de venta de alimentos por metro cuadrado o 
fracción 7,4848

Arrendamiento de locales y casetas de venta, por metro cuadrado 
o fracción. 15,5512

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 21.- Tasa por la Prestación de los Servicios de 
Piscina e Instalaciones Deportivas y Campos Anexos al Estadio. 
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 2. La Tarifa de esta Tasa será la siguiente: 
 
 Epígrafe 1. PISCINA AL AIRE LIBRE. 
 
CONCEPTOS EUROS 
1. Entradas individuales: 
a) Por entrada de mayores de 16 años. 3,27
b) Por entrada de menores de 16 años.  1,56
2. Abonos: 
a) Abono individual mayores de 16 años, al mes. 40,92
b) Abono individual mayores de 16 años, por temporada. 81,80
c) Abono individual menores de 16 años, al mes. 20,43
d) Abono individual menores de 16 años, por temporada.  40,92
e) Abono familiar, hasta 3 hijos, al mes. 72,15
f) Abono familiar, hasta 3 hijos, por temporada. 163,58
g) Abono familiar, de más de 3 hijos, al mes. 81,82
h) Abono familiar, de más de 3 hijos, por temporada. 188,64

 
Epígrafe 2. PISCINA CUBIERTA. 

 
CONCEPTOS EUROS 
1. Entradas individuales: 
a) Por entrada de mayores de 16 años. 3,32
b) Por entrada de menores de 16 años. 1,65
c) Grupos o colectivos con profesor o monitor, para centros 
educativos. Por persona y sesión de larga duración/hora. 1,24

d) Grupos o colectivos con profesor o monitor, para centros 
educativos. Por persona y sesión de corta duración 

0,62

e) Por utilización en domingos o festivos, para grupos o clubes. 
Por hora 40,26

2. Abonos:  
a) Abono de 15 baños. Menores de 16 años 17,49
b) Abono de 15 baños. Mayores de 16 años 35,05
c) Abono de 30 baños. Menores de 16 años 33,40
d) Abono de 30 baños. Mayores de 16 años 66,77
e) Abono anual 204,59

 
Epígrafe 3. PISTAS DE TENIS, FRONTÓN Y PADEL. 

 
CONCEPTOS EUROS 
a) Ocupación de las pistas de tenis/frontón, por hora/adultos. 6,50
 b) Ocupación de las pistas de tenis/frontón, por hora/menores de 
16 años. 3,25

 c) Ocupación pista padel por hora y media/adultos 10,00
 d) Ocupación pista padel por hora y media/adultos-menores 6,00
 e) Ocupación pista padel por hora y media/menores 5,00
 f) Abono pistas de tenis 15 sesiones/hora. 19,00
 g) Abono pistas de tenis 30 sesiones/hora. 38,85
 h) Abono pistas de padel 15 sesiones/hora y media 30,00
 i) Abono pistas de padel 30 sesiones/hora y media 58,00

22 



 j) Suplemento/hora para utilización luz.  2,00
 k) Suplemento/hora y media para utilización luz.  3,00

 
Epígrafe 4. PABELLONES, PISTA DE SQUASH Y SALA DE 

MUSCULACIÓN. 
 
CONCEPTOS EUROS 
 a) Hora Polideportivo cubierto. 25,00
 b) 30´ Pista de Squash. 5,65
 c) Abono de Squash 15 sesiones (30´sesión). 40,92
 d) Abono de Squash 30 sesiones (30´sesión). 73,65
 e) Mensualidad sala musculación. 30,00
 f) Sesión sala de musculación. 4,00
 g) Abono miembros clubes federados, Sala musculación. 
Mensualidad 22,00

 h) Abono miembros clubes federados. Sala musculación. Por 
sesión 3,00

 j) Suplemento/hora por utilización luz en todas las instalaciones 
que recoge el epígrafe 4 3,00

 
Epígrafe 5. ESTADIO MUNICIPAL (PISTA DE ATLETISMO) Y CAMPOS 

ANEXOS AL ESTADIO.
 
CONCEPTOS EUROS 
 a) Sesión. 3,00
 b) Mensualidad. 15,00
 c) Abono Anual. 81,00
 d) Por utilización de campos anexos, por campo y hora 55,00
 e) Por utilización de los campos de fútbol 7, por campo y hora 25,00

 
Epígrafe 6. CARNET MULTIDISCIPLINAR. 

 
 a) Por utilización indistinta de: Piscina, Sala de Musculación, Pista de Squash, 
Pista de Tenis y Estadio Municipal: 
 EUROS 
30 Sesiones/baños  198,82
15 Sesiones/baños 119,30
Mensualidad 132,62

 
 b) Por utilización indistinta de: Piscina y Sala de Musculación 
 EUROS 
30 Sesiones/baños 79,56
15 Sesiones/baños 47,72
Mensualidad 53,48

 
 c) Por utilización indistinta de: Piscina y Pista de Squash: 
 EUROS 
30 Sesiones/baños 103,38
15 Sesiones/baños 62,03
Mensualidad 71,98
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 d) Por utilización indistinta de: Piscina y Pista de Tenis: 
 EUROS 
30 Sesiones/baños 95,43
15 Sesiones/baños 57,28
Mensualidad 68,47

 
 e) Por utilización indistinta de: Piscina y Estadio Municipal: 
 EUROS 
30 Sesiones/baños 59,65
15 Sesiones/baños 35,81
Mensualidad 41,28

 
 f) Por utilización indistinta de: Sala de Musculación, Pista de Squash, Pista de 
Tenis y Estadio Municipal: 
 EUROS 
30 Sesiones 147,13
15 Sesiones 87,49
Mensualidad 99,41

 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIÓN DE PAGO 

 
 1. La obligación del pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace desde que 
se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificados en los 
apartados anteriores. 
 
 2. El pago de la Tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de que se 
trate o al solicitar el abono correspondiente. 
 
 3. Están exentos del pago de la tarifa del epígrafe 5. Estadio Municipal, del 
artículo 4.2, las siguientes entidades como colectividad: 
 

a) Centros Oficiales (públicos o privados) de enseñanza primaria y secundaria. 
b) Escuelas Municipales Deportivas.  
c) Clubs federados de atletismo y fútbol. 
d) El resto de clubs federados de otros deportes, exclusivamente el periodo de 

pretemporada. 
e) Se exceptúan los encuentros o competiciones no contemplados en el 

calendario oficial, para todas las instalaciones se abonará una tarifa de 38,42 
euros. 

 
 4. Las entidades anteriores deberán solicitar por escrito la exención, que será 
concedida por el Alcalde, cuando reúnan los requisitos exigidos. 
 
 5. En atención a razones sociales, benéficas, culturales o de interés público, la 
Junta de Gobierno Local podrá conceder exención o bonificación del pago de esta Tasa a 
las entidades que lo soliciten. 
 
 6. En los casos de cesión de instalaciones deportivas a grupos privados, para su 
utilización, el Ayuntamiento exigirá una Tasa en base a los costes de personal y 
mantenimiento de las instalaciones y asimismo en base al desgaste y desperfectos que 
se puedan originar. Por pista y hora se cobrará 38,42 euros. 
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ORDENANZA FISCAL Nº. 22.- Tasa por Prestación de los Servicios de 
Enseñanzas Especiales. 
 
 2. La tarifa de esta Tasa será la siguiente: 
 

Epígrafe 1. ESCUELA MUNICIPAL DE DANZA. 
 
CONCEPTO EUROS 

58,40Curso de Iniciación: Matrícula Curso, al mes 27,37
58,40Grado Elemental (1º curso): Matrícula Curso, al mes 31,50
58,40Grado Elemental (del 2º al 4º curso): Matrícula Curso, al mes 37,80

Cursos de Adultos (100 horas): Matrícula 78,97
 

Epígrafe 2. ENSEÑANZA EN LA UNIVERSIDAD POPULAR. 
 
CONCEPTO EUROS 
 Curso de Informática 80 h.  90,91
 Curso de bailes, escritura creativa y atención al público. 50 h. 63,65
 Talleres Infantiles 36 h.  36,35
 Resto de Cursos y Talleres 100 h.  78,97
 

Epígrafe 3. CURSO DE ADULTOS (a partir de 16 años). 
 
CONCEPTO EUROS 
 Natación. 34,39
 Tenis. 35,34
 Gimnasia de mantenimiento. 26,49
 Cursos de Judo, Jiu Jitsu y Defensa Personal 35,34
 Aerobic. 26,49
 Curso de natación adultos (pago trimestral 3 días semana) 103,18
 Curso de natación adultos (mensual 2 días semana) 22,93
 Curso de natación adultos (pago trimestral 2 días semana) 68,78
 Aquafitness (3 días semana) 34,39
 Aquafitness (2 días semana) 22,93
 Aquafitness (3 días, pago trimestral) 103,18
 Aquafitness (2 días, pago trimestral) 68,78
 Matronatación 34,39
 Matronatación (pago trimestral) 103,18
 Natación embarazadas (3 días semana) 34,39
 Natación embarazadas (2 días semana) 22,93
 Natación embarazadas (pago trimestral 3 días semana) 103,18
 Natación embarazadas (pago trimestral 2 días semana) 68,78
 Natación personas con discapacidad (3 días semana) 34,39
 Natación personas con discapacidad (2 días semana) 22,93
 Natación personas con discapacidad ( 3 días pago trimestral) 103,18
 Natación personas con discapacidad ( 2 días pago trimestral) 68,78
 Natación, mayores de 65 años (3 días semana) 34,39
 Natación, mayores de 65 años (2 días semana) 22,93
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 Natación, mayores de 65 años (3 días pago trimestral) 103,18
 Natación, mayores de 65 años (2 días pago trimestral) 68,78
 Padel 38,01
 

Epígrafe 4. ESCUELAS DEPORTIVAS. 
 
CONCEPTO EUROS 
 Escuelas deportivas temporada (Hasta 16 años en fecha de inicio 
temporada) 80,00

 Mensualidad e.d.m. de natación. 14,45
 Temporada e.d.m. de natación 95,00
 
 Epígrafe 5. CURSOS DE VERANO. 
 
CONCEPTO EUROS 
 a) Natación (3 semanas) 34,39
 b) Natación (15 días) 22,94
 b) Tenis. 35,34
 c) Campus Deportivos. 44,18
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 23.- Tasa por Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales. 
 
 1. La cuota tributaria se establece en la cuantía siguiente: 
 EUROS 
CONCEPTOS IVA no incluido 
 a) Cuota fija de Servicio al, trimestre. 1,0958
 b) Cuota variable, por m3 de agua facturado o estimado, al trimestr 0,2570

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 24.- Tasa por la prestación del servicio de 
comida a domicilio. 
 
 Se suprime lo siguiente: 
 
 “En caso de solicitar dos o más comidas por unidad familiar, siempre que sea el 
cónyuge o familiar que dependa económicamente del solicitante, el coste para la 
segunda comida se fijará según el siguiente cuadro: 
 
 
INGRESOS COMIDA PARA EL SEGUNDO MIEMBRO 
HASTA 600 € 0,82 €
De 601-750 € 1,43 €
De 751-1.000 € 1,84 €
Más de 1.000 € 50% MENOS DEL COSTE TOTAL

 
Se modifica el artículo 4, quedando de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO 4. CUANTÍA. 
 

El beneficiario del Servicio pagará por la prestación del mismo la cantidad que 
resulte de la aplicación del cuadro que figura a continuación, en función de los 
ingresos y del precio de la comida fijado en 7,50 euros. 
 
INGRESOS COMIDA 
HASTA 600 € 1,22 €
De 601-750 € 2,44 €
De 751-1.000 € 3,67 €
Más de 1.000 € Coste total 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 25.- Tasa por Utilización de los Servicios de la 
Estación de Autobuses. 
 

ARTÍCULO 4. CUANTÍA 
 
 1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 
contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o 
instalaciones de la Estación de Autobuses. 
 
 2. Las Tarifas de esta Tasa que se han propuesto por Acuerdo de Pleno de fecha 
27 de octubre de 2011, para su aprobación por la Dirección General de Carreteras, 
Obras Públicas y Transportes son las siguientes: 
 

TARIFAS 
 
CONCEPTOS EUROS 
A) Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al iniciar o 
finalizar viaje y escala de autobuses en tránsito. 0,46

B) Por alquiler mensual de una taquilla o mostrador para el despacho 
de billetes de una empresa. 32,32

C) Por la utilización de los servicios generales de la estación. Por 
cada billete expedido a cargo del viajero que salga o rinda viaje en la 
misma. 
 La tarifa C queda reducida a la mitad para los viajeros mayores de 
65 años y jubilados por invalidez permanente y gran invalidez en los 
viajes con origen/o destino en el ámbito de nuestra Región, que 
utilicen esta estación. 

0,0630

 
 Sobre las cuantías anteriores se cargará el I.V.A. al tipo reducido. 
 
CONCEPTOS EUROS 
D) Por alquiler mensual de una cochera (+ I.V.A. al tipo general). 100,22
E) Por estacionamiento y aparcamiento en dársena o recinto por 
cada hora o fracción (+ I.V.A. al tipo reducido). 0,6662

F) Por pernocta de autobús en dársena o recinto (de 20:00 h. a 07:00 
h.), al mes (+ I.V.A. al tipo reducido). 97,74
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Taquilla pequeña 1,56G) Por Depósito de equipajes, consigna, con 
sistema de taquillas. Por unidad y día (I.V.A. 
incluido al tipo general) 

Taquilla grande 2,33
 
 En caso de pérdida o de deterioro de las llaves de apertura de las 
taquillas, los usuarios deberán abonar la cantidad de 12,02 Euros. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 26.- Tasa por Estacionamiento de Vehículos de 
Tracción Mecánica en las Vías Públicas Municipales. 
 
 ARTÍCULO 4. CUANTÍA. 
 
 La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la siguiente 
Tarifa: 
 

TARIFA GENERAL: 
 
Pagada con antelación por un máximo de 2 horas EUROS 
PRIMERA HORA 0,90 
SEGUNDA HORA 1,05 
 
 Estas dos horas podrán ser abonadas fraccionadamente según el tiempo 
deseado, por fracciones de 0,05 euros. Y con un mínimo inicial de 0,30 euros. 
 
 Se considerará como tiempo máximo ordinario de estacionamiento el de 2 
horas.  
 

Si se sobrepasara el tiempo señalado en el ticket como “FIN DE 
ESTACIONAMIENTO”, y siempre que no se supere como máximo el tiempo de una 
hora contada a partir de la hora de la denuncia, se satisfará, sin posibilidad de 
fraccionamiento, además del importe ya abonado, la cuantía de 2,95 euros. 
 

Se acuerda un incremento asimismo del 5% en la “Tarjeta Residentes” 
contemplada en el art. 7.3, pasando a tener un importe de 16,25 euros. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 27.- Tasa por la Prestación de Servicios para la 
Celebración de Matrimonios Civiles. 
 
 ARTÍCULO 4. CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cuota tributaria regulada en esta Ordenanza, se establece en la cuantía 
siguiente: 
 
CONCEPTO  EUROS 
Por utilización de Dependencias Municipales para la celebración 
de matrimonios civiles en sábados y viernes por la tarde, 
exceptuando festivos. 

165,00
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Por utilización de Dependencias Municipales para la celebración 
de matrimonios civiles en cualquier día de la semana de lunes a 
jueves y los viernes por la mañana, exceptuando festivos. 

90,00

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº. 28.- Tasa por la Prestación de Servicios de 
Ayuda a Domicilio. 
 

ARTÍCULO 4. CUANTÍA. 
 
 El beneficiario del Servicio pagará por la prestación del mismo la cantidad que 
resulte de la aplicación del cuadro que figura a continuación, en función del nivel de 
renta acreditada, y del precio de la hora, fijado por el Convenio firmado con la 
Consejería de Salud y Bienestar Social en 10,25 euros para el Servicio de Ayuda a 
Domicilio Básica y Parto Múltiple, y 11,00 euros para Personas con resolución de 
Dependientes. 
 

INGRESOS ACREDITADOS PORCENTAJE POR HORA 
 

 1 Miembro 2 Miembros 3 Miembros 4 Miembros 
Hasta 635 euros 3 EUROS/MES 3 EUROS/MES 3 EUROS/MES 3 EUROS/MES
De 636 a 700 euros 11% 9% 7% 4% 
De 701 a 800 euros 13% 11% 9% 6% 
De 801 a 900 euros 17% 15% 13% 11% 
Más de 900 euros 20% 18% 15% 13% 

 
 

ORDENANZA Nº. 29.- Precio Público por la prestación del servicio de 
tratamiento y depósito de residuos inertes en el vertedero municipal. 
 

ARTÍCULO 4. CUANTÍA 
 
 A) Para las obras con licencia de obras municipal: 
 

Categoría residuo Euros por tonelada 
I.-TIERRAS DE EXCAVACIÓN  1,09 + IVA 
II.-ESCOMBRO MONOMATERIAL    4,13 + IVA 
III.-ESCOMBRO MEZCLA    4,40 + IVA 
IV.-RESIDUOS INERTES  16,49 + IVA 

 
 B) Para obras con licencia municipal de otros municipios distintos a 
Puertollano: 
 

Categoría residuo Euros por tonelada 
I.-TIERRAS DE EXCAVACIÓN   3,52 + IVA 
II.-ESCOMBRO MONOMATERIAL 10,27 + IVA 
III.-ESCOMBRO MEZCLA 14,90 + IVA 
IV.-RESIDUOS INERTES 28,13 + IVA 

 
En el caso de que no se alcance una cuota mínima de 20 euros (+ IVA) por 

aplicación del cuadro de tarifas, se cobrará esta cantidad por transporte, con el 
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objetivo de fomentar que los camiones lleguen adecuadamente cargados y no se 
produzca excesivo tráfico en las cercanías de la planta. 
 
 

ORDENANZA Nº. 32.- Precio público por la utilización privativa de las 
instalaciones del Pabellón Ferial y por la prestación de servicios en el mismo. 
 

ARTÍCULO 3. CUANTÍA 
 

1. Inscripción. 
 

- Cuota de inscripción obligatoria por stand........................................ 31,50 € 

(Incluye seguridad 24 horas, limpieza, 3 pases de expositor, moqueta 1 pase 
de parking y 100 entradas gratuitas) 

 
2. Reserva de suelo y stands. 

 
- Reserva solo de suelo: 
* Primera Planta .................................................................................. 21,00 €/ m2

* Planta baja y carpas ......................................................................... 15,75 €/ m2 

* Plazas adyacentes al pabellón sin carpa............................................ 6,30 €/ m2 

 
- Reserva suelo más stand modular: 
* Primera planta .................................................................................. 36,75 €/ m2

* Planta baja y carpas en plazas......................................................... 31,50 €/ m2  
 

- Reserva de espacio: El Ayuntamiento de Puertollano se reserva un espacio 
de 100 m2 en todos aquellos eventos que se produzcan en el Pabellón Ferial, 
pudiendo utilizarlo el propio Ayuntamiento o bien cederlo a otra entidad pública o 
privada sin ánimo de lucro. 
 

3. Canon de montaje. 
 

- Canon para empresas de montajes ................................................ 3,15 €/ m2 

(Las jornadas de montaje y desmontaje se facturarán al 50% de las tarifas) 
 

4. Seguros. 
 

- Seguros obligatorios 
* Responsabilidad civil .............................................................................. 31,50 € 

* Daños materiales .................................................................................... 21,00 € 
 

5. Servicios complementarios. 
 

- Publicidad estática 
* Pancarta o banderola (3m x 0,5m) ........................................................  42,00 € 

 
- Servicios en ferias 
* Teléfono, por aparato telefónico ............................................................. 52,50 € 

(Se imputarán además mediciones de pasas según operadora) 
* Equipo de traducción simultánea, por aparato y sesión ........................... 3,15 € 
* Cañón de video, por día ....................................................................... 105,00 € 
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* Retroproyector transparencias, por día .................................................. 42,00 € 
* Ordenador portátil, por día.................................................................... 105,00 € 

 
- Contratación de potencia eléctrica 
* Precio por Kw ........................................................................................... 9,45 € 

 
- Catálogos 
* Contraportada....................................................................................... 945,00 € 
* Página en color..................................................................................... 367,50 € 
* Página en blanco y negro ..................................................................... 236,25 € 
* Interior portada y contraportada ........................................................... 525,00 € 

 
- Azafata/o 
* Azafata/o sin idiomas, jornada 8 horas................................................. 105,00 € 
* Azafata/o bilingüe, jornada 8 horas ....................................................... 136,50€ 

 
- Agua 
* Conexión de agua................................................................................... 31,50 € 
* Metro lineal de manguera ......................................................................... 2,63 € 

 
Los servicios de este artículo se facturarán en función repercutidos por los 

proveedores del Ayuntamiento, incrementando dicho precio en un 12% en concepto de 
gastos generales. 
 

Eventos organizados por entidades o personas físicas 
 

6. Alquiler de instalaciones. 
 

• Pabellón Ferial: 
 

- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 
deportivas sin ánimo de lucro. 
 

 * Planta Primera.......................................................................... 1.050,00 € día 
 * Planta Primera y Planta Baja ................................................... 2.100,00 € día 
 * Plazas adyacentes al pabellón.................................................... 315,00 € día 

 
- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 

deportivas con ánimo de lucro. 
 

 * Planta Primera.......................................................................... 2.100,00 € día 
 * Planta Primera y Planta Baja ................................................... 4.200,00 € día 
 * Plazas adyacentes al pabellón.................................................... 630,00 € día 

 
• Salón de actos: 

 
- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 

deportivas sin ánimo de lucro. 
 

* Media jornada..................................................................................... 157,50 €  
* Jornada completa............................................................................... 315,00 € 

 

31 



- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 
deportivas con ánimo de lucro. 
 

* Media jornada..................................................................................... 315,00 €  
* Jornada completa............................................................................... 630,00 € 

 
• Sala de Prensa: 

 
- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 

deportivas sin ánimo de lucro. 
 

* Por sesión .......................................................................................... 105,00 € 
 

- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 
deportivas con ánimo de lucro. 
 

* Por sesión .......................................................................................... 210,00 € 
 

• Aulas: 
 

- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 
deportivas sin ánimo de lucro. 
 

 * Media jornada.................................................................................... 105,00 € 
 * Jornada completa.............................................................................. 210,00 € 

 
- Ferias, festivales, exposiciones, congresos, actividades formativas y 

deportivas con ánimo de lucro. 
 

 * Media jornada ..................................................................................  210,00 € 
 * Jornada completa.............................................................................  420,00 € 

 
Se considerará media jornada cuando la ocupación sea menor de cinco horas, 

si se superara este tiempo se considerará jornada completa. 
 
 

TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS DE 
USO GENERAL. 
 

Se acuerdan las siguientes tarifas a aplicar en 2012: 
 

- BILLETES EN DÍAS LABORALES.............................................................. 0,85 € 
- BILLETES EN DÍAS FESTIVOS ................................................................. 1,10 € 
- BONO BUSES (10 VIAJES)........................................................................ 4,40 € 
- BONO BUSES TARJETA CIUDADANO..................................................... 4,15 € 

 
 2º. Desestimar, por mayoría absoluta, las enmiendas presentadas por el 
Grupo Municipal Popular, ya que votan a favor los doce Concejales del Grupo Municipal 
Socialista y los tres Concejales de Izquierda Unida, y en contra los diez Concejales del 
Grupo Municipal Popular. 
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3º. Estimar, por unanimidad de los veinticinco Concejales asistentes, las 
enmiendas formuladas por el Grupo Municipal Izquierda Unida respecto de las 
Ordenanzas Fiscales nº 18 y 23. 
 
 4º. INFORMACIÓN PÚBLICA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas legales de 
aplicación, que se abra información pública sobre las Ordenanzas Fiscales modificadas, 
mediante exposición en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en un Diario de la 
localidad y el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de su publicación en este último, a fin de que los 
interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, que serían resueltas por nuevo acuerdo plenario. 
 

En caso de no producirse reclamaciones, este acuerdo, hasta entonces 
provisional, se entenderá definitivamente adoptado sin necesidad de adoptar otro, 
publicándose el texto íntegro de las modificaciones acordadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
 Se editará el texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales, dentro del primer 
cuatrimestre del ejercicio económico correspondiente. 
 
 5º. VIGENCIA Y COMUNICADOS.- Las Ordenanzas Fiscales modificadas 
entrarán en vigor a partir del 1º de enero del 2012 sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
7/85 de Bases de Régimen Local, debiéndose remitir certificación de este acuerdo a la 
Administración del Estado, Subdelegación del Gobierno y Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha, a los efectos oportunos establecidos en la legislación vigente. 
 
 En el turno de intervenciones, toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para 
proponer que se subsuman los puntos 2 al 5 en un debate global y que luego se voten. 
Se acepta la propuesta por todos los Concejales asistentes. 
 
 Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene D. Florentino López 
Montero para manifestar lo siguiente:  
 

Se recoge una subida del 5% en la propuesta de Ordenanzas Fiscales del 
Equipo de Gobierno, tal como se decidió en el Plan de Ajuste aprobado con 
anterioridad. Se trata del primer documento institucional como consecuencia de tal 
Plan de Ajuste. Hay una subida del 1,5% más el I.P.C. que deben asumir los 
ciudadanos. Es razonable esa subida por encima del I.P.C., aunque exista una grave 
situación económica general. La justificación viene por el desequilibrio de las 
prestaciones municipales en esos servicios. Anticipa el voto a favor de su Grupo, salvo 
para la subida del 35% de la tasa por suministro de agua y de la de depuración de 
aguas residuales. Califica de insoportable esa subida y hace alusión a la existencia de 
familias en paro, que son tasas generalistas y que el Equipo de Gobierno va a atender 
la postura de Izquierda Unida. Explica las enmiendas presentadas por su Grupo a las 
Ordenanzas Fiscales nº 18 y 23. Pide que exista un porcentaje de representación en la 
Empresa Mixta del Agua, como ocurre en la del Suelo. Vuelve a anticipar el voto a 
favor de su Grupo, pero sólo si se acepta la no subida del agua. 
 
 A continuación, se transcriben literalmente las enmiendas presentadas por el 
Grupo Municipal de Izquierda Unida: 
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“Enmiendas que presenta el Grupo Municipal de Izquierda Unida a la 
propuesta de modificación de Ordenanzas Fiscales para ei ejercicio 2612 que ha 
presentado el Equipo de Gobierno.
 

ORDENANZA FISCAL N° 18. Tasa por el suministro de agua. 
 

1. Mantenimiento, como viene siendo habitual desde hace décadas, de una 
sola tarifa para todos los usuarios, sean éstos domésticos, comercios o industria. 
 

2. No incorporar el concepto de "calibres de contadores" para establecer las 
distintas cuotas fijas, como son la cuota de servicio y la de conservación de 
contadores, porque en la práctica supone subidas muy importante para los usuarios. 
 

3. El Equipo de Gobierno propone que la mayoría de los vecinos tengan un 
incremento en su cuota de servicio de un 38%, pasando de 8,64 6 en 2011 a 11,64 6 
en 2012. El Grupo Municipal de IU propone que se incremente en un 5%, pasando de 
8,64 € más IVA en el año 2011 a una cuota en el 2012 de 9,07 € más IVA. 
 

4. El Equipo de Gobierno propone que los usuarios domésticos tengan un 
incremento en la tarifa de conservación de los contadores superior a un 320%, al 
pasar de 0,7775 más IVA a 3,60 más IVA. Para el Grupo Municipal de IU la tarifa de 
mantenimiento y conservación de los contadores, que para el año 2011 se estableció 
en 0,7775 € más IVA, se fija para el 2012 en 0,8163 € más IVA, lo que supone un 
incremento del 5%. 
 

5. Mantener los bloques de consumo de la ordenanza 2011, porque reducir los 
metros cúbicos por bloque supone una subida encubierta de la cuota variable. Los 
bloques de consumo serían los siguientes: 
 

De 0 m3 a 20 m3 
De 21m3 a 42 m3 
De 43 m3 a 63 m3 
De 64 m3 en adelante. 

 
6. Incluir en la nueva ordenanza la excepcionalidad de las familias numerosas, 

estableciendo los siguientes bloques: 
 

Unidad Familiar de 5 hasta 9 miembros: 
Bloque 1. De 0 m3 a 42 m3 
Bloque 2. De 43 in3 a 63 m3 
Bloque 3. De 64 m3 en adelante. 

 
Unidad Familiar de más de 10 miembros: 
Bloque 1. De 0 m3 a 63 m3 
Bloque 2. De 64 m3 en adelante. 

 
7. Subida lineal de 5% en todos los bloques de consumo, según los metros 

cúbicos consumidos, resultando la siguiente tarifa variable para, el año 2012: 
 

De 0 m3 a 20 m3 ...............................................0,5795 euros/m3 + IVA 
De 21 m3 a 42 m3 .............................................0,9197 euros/m3 + IVA 
De 43 m3 a 63 .................................................. 1,5451 euros/m3 + IVA 
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De 64 en adelante..............................................2,0152 euros/m3 + IVA 
 

ORDENANZA FISCAL N° 23. Tasa por Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales. 
 

8. La cuota fija de alcantarillado se incrementará en un 5%, pasando de 1,0437 
€/trimestre + IVA a 1,0958 €/trimestre + IVA. 
 

9. La tarifa variable según consumo de agua tendrá una subida de un 5%, 
pasando de 0,2448 €/trimestre + IVA a 0,2570 6/trimestre + IVA. 
 

10. Presencia proporcional de todos los grupos políticos municipales en el 
Consejo de Administración de la Empresa Mixta del Agua. 
 

Puertollano, 25 de octubre de 2011.- FDO. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO. 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA.” 
 
 Interviene por el Grupo Municipal Popular Dª. María José Ciudad Zariquiegui, 
quien indica lo siguiente:  
 

Hablamos de dinero que se pide al ciudadano. Estamos ante la mayor subida 
de impuestos en el peor momento económico para los ciudadanos. Hay una situación 
económica mala en este Ayuntamiento por responsabilidad del Sr. Alcalde y del resto, 
que han colaborado en esta situación. La deuda asciende a noventa y seis millones de 
euros, de los cuales once millones corresponden a operaciones de tesorería y treinta y 
seis millones a pago a proveedores. Hace alusión a los cortes de luz, un asunto 
novedoso e insólito. Ha habido despilfarro y descontrol presupuestario en el 
Ayuntamiento y el daño lo van a pagar los ciudadanos. Las tasas se suben un 5% 
porque la situación es insostenible y no para equilibrar el déficit. Anticipa el voto en 
contra de su Grupo. Respecto de las enmiendas presentadas por su Grupo, alude a 
que no deben subirse aquellas Ordenanzas Fiscales de carácter económico y para 
otras se propone una subida del 3,1%, conforme al I.P.C. Reitera el contenido y 
justificación de dichas enmiendas conforme constan en la carpeta de Pleno y, en 
especial, respecto de la Ordenanza Fiscal nº 1 (I.B.I.), pone el ejemplo de viviendas en 
Ciudad Real de características similares en donde se detecta un mayor incremento del 
I.B.I. en Puertollano. 
 
 A continuación, se transcriben literalmente las enmiendas presentadas por el 
Grupo Municipal Popular: 
 
 “ENMIENDAS QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO 
POPULAR (GMPP) AL INFORME-PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
ORDENANZAS FISCALES PARA EL AÑO 2012 PRESENTADO POR EL EQUIPO 
DE GOBIERNO. 
 

El GMPP propone al Pleno de la Corporación, las siguientes modificaciones en 
cuanto a los siguientes impuestos, tasas, precios públicos y tarifa de transporte 
urbano: 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 1.- I.B.I. Se mantenga el tipo impositivo aprobado 
para el año 2011. 
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El GMPP solicita que el art. 3 en sus apartados 2, 3 y 4, se modifique y quede 
redactado en los siguientes términos, así como la inclusión de un nuevo apartado, 
como apartado número 5º: 
 

“2º. Gozarán de una bonificación del 50%..., en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. Esta bonificación será compatible con 
la recogida en el apartado siguiente del presente artículo y hasta el 95% de la cuota 
integra del impuesto. 
 

“3º. Los sujetos pasivos que sean titulares de familia numerosa de categoría 
general disfrutarán de una bonificación del 50% y del 90% los incluidos en la categoría 
especial, sobre la cuota integra del impuesto siempre que el bien inmueble constituya 
la vivienda habitual del sujeto pasivo, con independencia de su valor catastral. 
 

Este beneficio fiscal será compatible con las de los dos apartados anteriores y 
siguientes del presente artículo cuando afecten al mismo inmueble y hasta el 95% de 
la cuota íntegra del impuesto. 
 

“4º. Las viviendas que instalen energía solar tendrán una bonificación del 50% 
sobre la cuota integra durante cinco años, incluyendo el de su instalación. La 
aplicación de esta bonificación... 
 

Esta bonificación será de aplicación a todas las viviendas a excepción de los 
casos en los que la implantación sea obligatoria a tenor de la normativa específica en 
la materia. Igualmente será compatible con las establecidas en los tres apartados 
anteriores y siguiente, cuando afecten al mismo inmueble y hasta el 95% de la cuota 
íntegra del impuesto.” 
 

Solicitamos la inclusión de un nuevo apartado o apartado 5º de este articulo 3, 
en los siguientes términos: 
 

“5º. Los inmuebles sitos en la pedanía de El Villar de Puertollano, gozarán de 
una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, al amparo del art. 74.1 del 
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que el bien inmueble constituya la 
vivienda habitual del sujeto pasivo. Igualmente esta bonificación será compatible con 
las recogidas en los apartados anteriores de este articulo, hasta el 95% de la cuota 
íntegra del impuesto.” 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 4.- I.C.I.O.- Se mantenga el tipo impositivo 
aprobado para el año 2011. 
 

Interesamos se incluyan, al amparo del artículo 103.2. b) y e) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, dentro del artículo 5. Bonificaciones, dos nuevos apartados D) 
y E) o bonificaciones, en los siguientes términos: 
 

“D) Se establece una bonificación del 50% de la cuota del impuesto a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta 
bonificación estará condicionada a que estas instalaciones para producción de calor 
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incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
administración competente. 
 

Esta bonificación no será de aplicación en aquellos casos en los que la 
implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la 
materia. 
 

E) Se establece una bonificación del 90% de la cuota del impuesto a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados. 
 

Esta bonificación no será de aplicación en aquellos casos en los que la 
implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la 
materia.” 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 10.- El GMPP propone la subida del I.P.C. Sobre las 
nuevas tasas propuestas, se consideran excesivas por lo que proponemos la 
reducción del 50% de los dos primeros conceptos. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 15.- El GMPP estima que debería ser retirada, para 
su posterior aprobación, una vez los Grupos Políticos Municipales debatan y puedan 
llegar a acuerdos sobre la propuesta presentada por el Sector de Hostelería de FEPU. 
 

En el supuesto de que no se acceda a la retirada, el GMPP solicita se 
mantenga igual que para el año 2011. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 18.- El GMPP solicita que se mantenga como se 
aprobó para el año 2011 o subsidiariamente que se respeten las subidas 
contempladas en el Convenio suscrito con Aguas de Puertollano S.L. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 20.- El GMPP propone la subida del I.P.C sobre la 
tasa que se viene aplicando a los empresarios del mercado para el año 2011 y que no 
se corresponde con la aprobada en el año 2011 ya que se viene aplicando desde el 
año 2005 una bonificación del 20% del precio aprobado por ordenanza, como 
consecuencia del cierre de las instalaciones del mercado en horario de tarde desde la 
referida fecha. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 23.- El GMPP solicita que se mantenga como se 
aprobó para el año 2011 o subsidiariamente que se respeten las subidas 
contempladas en el convenio suscrito con Aguas de Puertollano S.L. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 32.- El GMPP interesa que se mantengan los 
precios aprobados para 2011 y la modificación del PRECIO PUBLICO POR LA 
UTILIZACIÓN DEL PABELLÓN FERIAL Y POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
EL MISMO en los siguientes términos: 
 

“ARTICULO 3. CUANTÍA 
 

1. Inscripción. 
 

. Reserva de espacio. Se añada un segundo párrafo en los siguientes términos: 
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“Se prevé la reserva del 30% del espacio y suelo expresado en este articulo 
para su ocupación preferente por empresarios locales en todas y cada una de la ferias 
del calendario anual que se apruebe. 
 

Para la reserva de este espacio los empresarios locales contarán con un 
periodo de tiempo previo al inicio del plazo de inscripción para el resto de empresas, 
periodo de tiempo que se establecerá en el calendario anual y para cada feria y que se 
publicará en el perfil del contratante de la página web.puertollanoferial.es. 
 

Transcurrido dicho plazo, la institución ferial podrá disponer libremente del 
espacio que haya quedado libre para ser usado por otros demandantes, locales o de 
fuera de la localidad. 
 

Para el caso de que los solicitantes superen el número de m2 reservados, se 
procederá a su adjudicación por riguroso orden de fecha de solicitud. 
 

Las empresas locales gozarán de una bonificación del 40% en los precios 
recogidos en el apartado 2 del presente artículo, tanto para el caso de ser beneficiarios 
del “suelo de reserva para empresas locales”, como para el resto de suelo”. 
 

Eventos organizados por entidades o personas físicas 
 

6. Alquiler de instalaciones. Como párrafo final el GMPP propone: 
 

“A todos los conceptos recogidos en el apartado 6 del presente artículo se les 
aplicará una bonificación del 40% sobre los precios establecidos por la presente 
ordenanza, cuando las entidades o personas físicas que las organicen lo sean o las 
organicen sin ánimo de lucro y desarrollen su actividad de manera continuada y 
habitual en Puertollano o estén empadronadas en Puertollano en el caso de las 
personas físicas y siempre que estas actividades puedan suponer un beneficio 
añadido de carácter económico, social o cultural para nuestra ciudad”. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 33. El GMPP entiende quejase trata de una tasa 
sino de un precio público como En el caso de la ordenanza anterior, y propone que por 
tratarse de nueva ordenanza no debemos iniciar su aplicación con un gran déficit 
económico, hemos de recordar al equipo de gobierno que según se recogía en el Pian 
de Ajuste (si bien no se justifico mediante informe de los servicios municipales) el 
precio que se proponía para la Sala principal era de 2.000 €/día y la Sala dos 1.200 
€/día. 
 

Por todo ello este GMPP propone: 
 

“ARTICULO 4. CUOTA TRIBUTARIA. 
 

. Por utilización de la Sala A del Auditorio .......................................... 2.000 €/día 

. Por la utilización de la Sala B del Auditorio ...................................... 1.200 €/día 
 

Estos precios serán de aplicación para todos los sujetos pasivos con ánimo de 
lucro. 
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Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota tributaria todos aquellos 
sujetos tributarios que acrediten ser entidades, asociaciones, colectivos o personas 
físicas sin ánimo de lucro. 
 

La bonificación alcanzará el 75% de la cuota tributaria cuando las entidades, 
asociaciones, colectivos o personas físicas sin ánimo de lucro y con actividad continua 
y habitual en Puertollano o estén empadronadas en Puertollano en caso de las 
personas físicas.” 
 

TARIFA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS EN 
GENERAL. 
 

Proponemos se acepte la propuesta de la empresa AIBUS S.L. concesionaria 
de servicio de transporte urbano de Puertollano, por ser más beneficiosa para los 
ciudadanos de Puertollano. 
 

Respecto al resto de ordenanzas fiscales recogidas en el informe-propuesta del 
Equipo de Gobierno, el GMPP propone las enmiendas recogidas en el documento 
adjunto al presente escrito. 
 

En Puertollano a veinticinco de Octubre de 2011.- Fdo. María José Ciudad 
Zariquiegui. Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular.” 
 

RESUMEN PROPUESTAS PARTIDO POPULAR - ORDENANZA FISCAL 2012 
 
O.F.CONCEPTO EQUIPO GOBIERNO PP PROPUESTA 

INCREM. / 2011 OBSERVACIONES

1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles 5%. 0%  
2 Impuesto sobre Actividades Económicas Se mantiene 0% De acuerdo 

3 Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica 5% 0%  

4 Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras 4,44% 0%  

5 Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 5% 0%  

6 
Impuesto Municipal sobre Gastos 
Suntuarios en su aprovechamiento de 
cotos de caza y pesca 

Se mantiene 0% De acuerdo 

7 Tasa por Recogida Domiciliaria de 
Basura 5% 0%  

8 Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos 5% IPC Conforme con las 

nuevas tasas 

9 Tasa por Licencia de Apertura de 
Establecimientos 5% 0% 

No suprimir la 
exención del Art. 7, 
párrafo 1. 

10 Tasa de Cementerio Municipal 5% IPC Excepto 
columbarios 

11 
Tasa por los Derechos de Recogida o 
Inmovilización de Vehículos en la Vía 
Pública. 

5% IPC Conforme precios 
que se mantienen 

12 

Tasa por Entrada de Vehículos a través 
de las Aceras, las Reservas de Vías 
Públicas para Aparcamiento, Carga y 
Descarga de Mercancías de cualquier 
clase. 

5% 0%  

13 Tasa por Ocupaciones del Subsuelo, 
Suelo y Vuelo de la Vía Pública 5% IPC  
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14 

Tasa por Ocupaciones de Terrenos de 
Uso Público con Mercancías, Materiales 
de Construcción, Escombros, Vallas, 
Puntales, Asnillas, Andamios y otras 
Instalaciones Análogas. 

5% 0%  

15 
Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso 
Público por Mesas y Sillas con Finalidad 
Lucrativa. 

5%  
Se pide su retirada 
hasta mantener 
reunión FEPU 

16 

Tasa por Puestos, Barracas, Casetas de 
Ventas, Espectáculos o Atracciones 
situadas en Terrenos de Uso Público e 
Industrias Callejeras y Ambulantes. 

5% 0%  

17 Tasa por Instalación de Quioscos en la 
Vía Pública. 5% 0%  

18 Tasa por el Suministro de Agua Según tranco V 0% - Contrato 
Subir lo 
contemplado en 
Contrato 

19 Tasa por Telefonía Móvil / w 1 IPC De acuerdo 
20 Tasa por los Servicios de Mercados 12,5% IPC Según documento 

21 
Tasa por la Prestación de los Servicios 
de Piscina e Instalaciones Deportivas y 
Campos Anexos al Estadio. 

5% IPC  

22 Tasa por Prestación de los Servicios de 
Enseñanzas Especiales. 20% IPC  

23 Tasa por Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales. 

Cuota Fija 508% 
Cuota variable de 0% 

a 390% 
0% - Contrato 

Subir lo 
contemplado en 
Contrato 

24 Tasa por la prestación del servicio de 
comida a domicilio 5,3% 0%  

25 Tasa por Utilización de los Servicios de la 
Estación de Autobuses 5% IPC  

26 
Tasa por Estacionamiento de Vehículos 
de Tracción Mecánica en las Vías 
Públicas Municipales 

5% IPC  

27 Tasa por la Prestación de Servicios para 
la Celebración de Matrimonios Civiles. 50% IPC  

28 Tasa por la Prestación de Servicios de 
Ayuda a Domicilio 0% 0% De acuerdo 

29 

Precio Público por la prestación del 
servicio de tratamiento y depósito de 
residuos inertes en el vertedero 
municipal. 

5% 0%  

30 
Tasa por la realización de trabajos de 
dirección e inspección de obras públicas 
de carácter local. 

0% 0% De acuerdo 

32 

Precio Público por la utilización privativa 
de las instalaciones del Pabellón Ferial y 
por la prestación de servicios en el 
mismo. 

5% 0%  

33 

Tasa por la utilización privativa de las 
instalaciones del Auditorio Municipal y 
por la prestación de servicios en el 
mismo 

Sala A 500 €/día Sala 
B 250 €/día 

Sala A 2.000 €/día 
Sala B 1.200 €/día Según documento 

 Servicio de Transporte Urbano 11,7% 3,5% 

Aceptar propuesta 
subida del 
concesionario 
AIBUS 

 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, quien señala lo siguiente:  
 

El planteamiento inicial fiscal no se ha hecho porque ya aparece plasmado en 
el documento de Plan de Ajuste aprobado por el Pleno, al que hay que remitirse. En 
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ese documento están analizados: los impuestos directos, con un incremento del IPC 
más el 1,5%; los impuestos indirectos (como el I.C.I.O.), en donde el incremento es 
igual; y las tasas y precios públicos, en donde en algunos casos se incrementa el 
I.P.C. más el 1,5% y en otros, según déficit, se plantean mayores incrementos. Se 
acepta la enmienda de Izquierda Unida sobre el agua y se retira la propuesta al 
respecto del PSOE. Este Ayuntamiento no trae la mayor subida y cita el ejemplo de 
otros municipios con mayores subidas, como Albacete, Ciudad Real, Guadalajara, 
Talavera o Toledo. 
 
 Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene el Sr. López Montero, 
quien responde a las enmiendas del Partido Popular:  
 

Se sube el 5% de las tasas porque la situación económica es insostenible. Con 
el planteamiento del Grupo Municipal Popular no se puede salir de la actual situación. 
El Ayuntamiento no puede perder su capacidad de generar ingresos. Respecto de la 
tarifa del servicio de transporte público de viajeros, con el actual modelo económico, el 
empresario (AIBUS, S.L.) puede paliar la subvención económica. La empresa debe 
tener responsabilidad en la gestión económica y en la recaudación. La tasa del agua y 
de depuración de la misma tiene diez enmiendas que se aceptan por el Equipo de 
Gobierno. 
 
 Interviene la Sra. Ciudad Zariquiegui por el Grupo Municipal Popular para 
manifestar lo siguiente:  
 

Respecto del asunto de las terrazas, constaba que había una propuesta de 
FEPU en este Ayuntamiento. Esta misma mañana se ha tratado el tema con el 
Concejal de Izquierda Unida, Sr. Pérez Motilla, y con la Sra. Fernández Molina, del 
Grupo Municipal Socialista. Además, FEPU ha hablado con cada Grupo Político. Lo 
mejor es dejar esta Ordenanza como está e invitar a los afectados para que 
mantengan las oportunas reuniones. Se debe producir la reunión de los cinco 
afectados: Asociaciones de Vecinos, empresarios y los tres Grupos Políticos. 
Respecto de AIBUS, el Partido Popular no apoyó la concesión tal como se aprobó en 
su día. El pliego no es beneficioso para el Ayuntamiento, pero es el pliego que hay. 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, quien indica lo siguiente:  
 

Además del sentido común, hay que tener sentido de la responsabilidad. La 
propuesta del agua del Equipo de Gobierno tiene ese sentido de la responsabilidad, 
ahora responsabilidad contable, que debe buscar ese equilibrio económico de toda 
entidad mercantil. También debe haber responsabilidad en el cumplimiento de las 
normas legales. Hace alusión a la Ley de diciembre de 2010 que obliga a las 
Administraciones Públicas a cobrar el agua según lo que cuesta el servicio. Hoy no se 
va a conseguir recaudar lo que cuesta el servicio con el acuerdo que se aprueba en 
este Pleno. 
 
 
3. MODIFICACIÓN DE TARIFAS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA 
EL EJERCICIO 2012.
  

Se da cuenta del expediente instruido para la modificación de tarifas de agua 
potable a partir del 1 de enero del año 2012, que ha sido dictaminado favorablemente 
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en Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Económico y Servicios Generales, 
en sesión de 27 de octubre de 2011. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y demás normas concordantes y complementarias, y tras la 
deliberación que en el acta se detalla, el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad 
de los veinticinco Concejales que integran la Corporación, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, ACUERDA: 
 
 1º. Proponer a  la Comisión Provincial de Precios de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, las siguientes tarifas por el suministro de agua 
potable durante el ejercicio 2012: 
 

TASAS GENERALES 
 

- Cuota fija de servicio....................................9,07 euros/trimestre + IVA 
- Consumo: 

De 0 m3 a 20 m3 .........................................0,5795 euros/m3 + IVA 
De 21 m3 a 42 m3 .......................................0,9657 euros/m3 + IVA 
De 43 m3 a 63 .............................................1,5451 euros/m3 + IVA 
De 64 en adelante .......................................2,0152 euros/m3 + IVA 
Suministro de Almodóvar Campo ................0,4850 euros/m3 + IVA 
Suministro de agua bruta.............................0,6209 euros/m3 + IVA 

 
 A las unidades familiares de 5 ó más miembros, previa solicitud y acreditación 
anual de esta circunstancia ante el Servicio Municipal de Aguas, se les aplicarán los 
precios establecidos en esta Ordenanza para las citadas unidades familiares, en 
función del número de miembros, y que se detallan a continuación, debiéndose 
solicitar y acreditar anualmente acompañándose del correspondiente certificado de 
empadronamiento y de cuanta documentación se estime necesaria por parte del 
Servicio Municipal de Aguas. 
 

UNIDADES FAMILIARES DE 5 A 9 MIEMBROS 
 

- Cuota fija de servicio....................................9,07 euros/trimestre + IVA 
- Consumo: 

De 0 m3 a 42 m3 .........................................0,5795 euros/m3 + IVA 
De 43 m3 a 63 .............................................1,5451 euros/m3 + IVA 
De 64 en adelante .......................................2,0152 euros/m3 + IVA 

 
UNIDADES FAMILIARES DE MÁS DE 9 MIEMBROS 

 
- Cuota fija de servicio....................................9,07 euros/trimestre + IVA 
- Consumo: 

De 0 m3 a 63 m3 .........................................0,5795 euros/m3 + IVA 
De 64 en adelante .......................................2,0152 euros/m3 + IVA 

 
 2º. Remitir el expediente  al órgano citado, una vez abierta información 
pública por plazo de TREINTA DÍAS, y demás trámites que procedan, de conformidad 
con las competencias transferidas por el Real Decreto 2311/82 y según lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley 7/96, de 7 de junio; la Orden del Ministerio de Economía y 
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Hacienda de 23 de diciembre de 1987 sobre el régimen de precios autorizados en 
ámbito autonómico, y los Decretos 84/84, de 10 de julio y 109/88, de 26 de julio de la 
Junta de Comunidades. 
 
 
4. MODIFICACIÓN DE TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE VIAJEROS DE USO GENERAL A PARTIR DE 1 DE ENERO DE  2012. 
 

Se da cuenta del expediente instruido para modificación de tarifas del servicio 
de transporte público de viajeros regular de uso general a partir de 1 de enero de 
2012, dictaminado favorablemente por mayoría absoluta en Comisión Informativa de 
Hacienda, Desarrollo Económico y Servicios Generales de 27 de octubre de 2011. 
 
 Enterado el Pleno, y tras la deliberación que en el acta se detalla, por mayoría 
absoluta, ya que votan a favor los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, 
incluido el Sr. Alcalde-Presidente, y los tres Concejales de Izquierda Unida, y en contra 
los diez Concejales del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 
 1º. Proponer a  la Comisión Provincial de Precios de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, las siguientes tarifas para el transporte público 
de viajeros de uso general durante el ejercicio 2012. 
 

- PRECIO BILLETE EN DÍAS LABORABLES............ 0,85 euros/Viaje 
- PRECIO BILLETE EN DÍAS FESTIVOS.................. 1,10 euros/Viaje 
- BONOBÚS (10 Viajes) ..............................................4,40 euros/10 Viajes 
- BONOBÚS TARJETA CIUDADANO (10 Viajes).......4,15 euros/10 Viajes 

 
 2º. Remitir el expediente instruido al órgano citado, una vez abierta 
información pública por plazo de TREINTA DÍAS, y demás trámites que procedan, de 
conformidad con las competencias transferidas por el Real Decreto 2311/82 de 24 de 
junio y según lo dispuesto en el Real Decreto 2695/77, de 28 de octubre; Real Decreto 
Ley 7/96, de 7 de junio; la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de 
diciembre de 1987 sobre el régimen de precios autorizados de ámbito autonómico, y 
los Decretos 84/84, de 10 de julio, y 109/88, de 26 de julio, de la Junta de 
Comunidades. 
 
 
5. PROPUESTA DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
PUERTOLLANO, Y APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA MISMA.
 

Se da cuenta del expediente instruido para el establecimiento de la tasa por la 
utilización de las instalaciones del Auditorio Municipal de Puertollano. 
 

Visto el dictamen favorable emitido por mayoría absoluta de los miembros de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Desarrollo Económico y Servicios Generales, en 
sesión extraordinaria celebrada en fecha 27 de octubre de 2011. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y demás normas concordantes y complementarias, el Pleno, por 
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mayoría absoluta, ya que votan a favor los doce Concejales del Grupo Municipal 
Socialista, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, y los tres Concejales de Izquierda Unida, 
y en contra los diez Concejales del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

1º. Aprobar provisionalmente la imposición y ordenación de la Tasa por la 
utilización de las instalaciones del Auditorio Municipal. 
 

2º. Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por la utilización de las instalaciones del Auditorio Municipal, que se transcribe a 
continuación en el Anexo. 
 

3º. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, los acuerdos adoptados y la aprobación de 
la ordenanza fiscal se expondrán al público por un período de treinta días mediante 
edicto insertado en el boletín oficial de la provincia, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en un diario de los de mayor difusión de la provincia por ser municipio 
de más de 10.000 habitantes, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. De no presentarse 
reclamación alguna contra los acuerdos adoptados, se entenderán definitivamente 
adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales. 
 

A N E X O
 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 33.- TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEL AUDITORIO MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización de las instalaciones del 
Auditorio Municipal, que se regirá por la presente ordenanza fiscal. 
 

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE. 
 

El hecho imponible de la tasa viene determinado por la utilización de las 
instalaciones del Auditorio Municipal 
 

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO. 
 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se 
otorguen las licencias o autorizaciones o quienes se beneficien de los servicios si se 
procedió sin la oportuna autorización. 
 

ARTÍCULO 4. CUOTA TRIBUTARIA. 
 

• Por utilización de la Sala A del Auditorio ................................... 500,00 euros/día 
• Por utilización de la Sala B del Auditorio ................................... 250,00 euros/día 

 

44 



ARTÍCULO 4. NORMAS DE GESTIÓN. 
 

1.- Las cantidades exigibles se liquidarán por cada solicitud presentada y serán 
irreducibles por los períodos de tiempo señalados. 
 

2.- Las personas o entidades interesadas en la prestación de los servicios 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia o autorización.  
 

ARTÍCULO 5. DEVENGO. 
 

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
prestación de los servicios regulados en esta Ordenanza 
 

2.- El pago de la Tasa se realizará donde establezca el Excmo. Ayuntamiento, 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia o autorización. 
 

3.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 
este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
 

ARTÍCULO 6. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 

DISPOSICIÓN FINAL. 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Provincia”, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa por este Ayuntamiento. 
 
 
6. MEMORIA DEL PLAN MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO, CURSO 
ESCOLAR 2010-2011.
 

Se da cuenta de la citada Memoria, elaborada con los datos aportados por los 
Centros Educativos y las actuaciones de la Concejalía de Bienestar Social y la 
Concejalía de Seguridad Ciudadana, que ha sido aprobada por la Comisión Local de 
Prevención y Control del Absentismo Escolar. 
 

Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Bienestar 
Social, Solidaridad, Juventud y Mujer, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de 
octubre de 2011. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco 
Concejales que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, 
ACUERDA: 
 

1º. Aprobar la Memoria del Plan Municipal de Prevención y Control del 
Absentismo Escolar durante el curso 2010-2011. 
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2º. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Bienestar Social y 

a la Concejalía de Seguridad Ciudadana, a los oportunos efectos. 
 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 
2011, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
 
7.1. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR SOBRE 
LA SITUACIÓN DE LA DEPENDENCIA EN CASTILLA-LA MANCHA. 
 
 Se da lectura a la citada Moción, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“AL PLENO MUNICIPAL.- Dª Maria José Ciudad Zariquiegui, Portavoz del 
Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Puertollano, en nombre y 
representación del mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (R.O.F.) presenta en tiempo y forma para su discusión y, en su caso, 
aprobación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente MOCIÓN SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LA DEPENDENCIA EN CASTILLA LA MANCHA: 
 

ANTECEDENTES.- En noviembre de 2006, con un amplio consenso 
parlamentario entre el Grupo Parlamentario Popular y el Grupo Parlamentario 
Socialista, se aprobó la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
Personas en Situación de Dependencia para configurar el cuarto pilar del Estado de 
bienestar junto con la educación, la sanidad y las pensiones, y consagrando un nuevo 
derecho para todos los ciudadanos: la ayuda pública en caso de dependencia. 
 

Casi cinco años después de su puesta en marcha la realidad es otra: la Ley de 
la Dependencia no goza de una financiación pública clara, todo lo contrario, el 
gobierno socialista no ha especificado las fuentes de financiación, ni las aportaciones 
de los diferentes agentes implicados (gobierno central, comunidades autónomas y los 
propios beneficiarios de la prestación).  
 

Junto al problema de la financiación aparecen otros como la falta de criterios 
comunes, ausencia de un catálogo de servicios, descoordinación de las 
administraciones o la incertidumbre sobre la definición de un sistema nacional de la 
dependencia que hacen que existan diferencias entre los ciudadanos dependiendo de 
su territorio de residencia.  
 

En Castilla La-Mancha, los problemas de la llamada Ley de Dependencia se 
han visto agravados por la gestión negligente del presupuesto público del anterior 
Gobierno. Para el anterior Gobierno socialista presidido por José María Barreda el 
presupuesto, al no estar regido por el rigor ni la planificación, fue transformado en un 
instrumento más para sus fines políticos.  
 

Debido a esta manera de gobernar, durante 2010 y 2011 se contabilizaron 
retrasos de hasta 2 meses en los pagos de las ayudas a la dependencia, retrasos que 
se agravaron en el verano de 2011 por la insostenible situación económico y financiera 
que heredo, con fecha de 27 de junio, el nuevo gobierno de la Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha. 
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El nuevo equipo de gobierno ha encontrado que en materia de dependencia, el 
presupuesto para todo el ejercicio de 2011 aprobado por los socialistas asciende a 
26,5 millones de euros cuando el coste anual estimado, solo para prestaciones 
económicas directas, alcanza casi los 140 millones de euros para el mismo periodo. 
Por lo tanto, el gasto real en materia de dependencia es casi seis veces mayor del 
presupuestado. 
 

En el contexto de gravísima carencia de recursos económicos que vivimos, el 
Gobierno autonómico actual mantiene como prioridad los pagos de cada mensualidad 
por las percepciones incluidas en la Ley de la Dependencia, derivadas de casi 28.000 
expedientes y abona por este concepto más de 11 millones de euros. En cambio, el 
Estado que por norma debería financiar el 50%, no llega al 25% del coste real de la 
dependencia. 
 

Lamentablemente, en los últimos meses, aquellos que generaron el problema 
al que hoy se enfrenta Castilla La-Mancha también en materia de dependencia, están 
intentando instrumentalizar a los dependientes castellanomanchegos y la Ley de la 
Dependencia, sin ofrecer ninguna explicación política a la ciudadanía por su mala 
gestión y alentando el descontento social. 
 

Por cuanto antecede, el Grupo Popular en el Excmo. Ayuntamiento de 
Puertollano propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 

1. Mostrar el rechazo de esta Corporación a las medidas de presión y petición de 
responsabilidades al actual Gobierno de Castilla La Mancha por entender que no ha 
generado la grave situación actual de la Dependencia. 
 

2. Este Ayuntamiento-Pleno reprueba la gestión en materia de dependencia del 
anterior Gobierno de Castilla La Mancha del Presidente Sr. Barreda, por quedar 
demostrado que no hizo la reserva presupuestaria adecuada y suficiente para atender 
los compromisos sobre la dependencia; dejando olvidados a casi 28.000 ciudadanos 
castellanomanchegos.  
 

3. Manifestar el respaldo de este Ayuntamiento a las medidas de austeridad 
aprobadas por el Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para 
poder presentar el Plan de Garantía de los Servicios Sociales Básicos. 
 

4. Que de los anteriores acuerdos se dé traslado a la Presidencia de las Cortes 
de Castilla La Mancha y a la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría de quince votos en 
contra, emitidos por los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. 
Alcalde-Presidente, y por los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, 
con el voto a favor de los diez Concejales del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 
 Desestimar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, transcrita 
anteriormente. 
 
 En el turno de intervenciones, toma la palabra Dª. María de Gracia Casado 
Albertos, del Grupo Municipal Popular, para explicar la Moción. 
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 A continuación, por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene D. Agustín 
Pérez Motilla para manifestar lo siguiente:  
 

La Moción ensalza a la Sra. Cospedal ante todo y condena al Sr. Barreda al 
infierno. El Sr. Barreda no se ha equivocado en este asunto de la dependencia. En 
cinco meses ya debería el Partido Popular haber realizado esa previsión 
presupuestaria. En este Ayuntamiento sí se ha hecho una gestión rápida en atender a 
los más necesitados. Anticipa el voto en contra de su Grupo. 
 
 Interviene por el Grupo Municipal Socialista Dª. Josefa María Amaro Zamora 
para anticipar el voto en contra de su Grupo e indicar lo siguiente:  
 

La Moción pretende justificar en este Pleno la actuación de la Sra. Cospedal. 
Debe gobernar la Junta con responsabilidad, sólo hay excusas. Destaca la nota de 9,5 
en la actuación del Sr. Barreda en materia de dependencia (el mejor de España). 
 
 Por el Grupo Municipal Popular interviene la Sra. Casado Albertos para señalar 
lo siguiente:  
 

La Ley fue aprobada por el Partido Socialista y el Partido Popular. Todos 
estamos concienciados con este problema. La situación económica actual es heredera 
de la actuación del Sr. Barreda. 
 
 Interviene el Sr. Pérez Motilla por el Grupo Municipal de Izquierda Unida para 
manifestar lo siguiente:  
 

Aunque no hay dinero, se deben afrontar esos pagos por la Ley de 
Dependencia. No es justo llevar a la hoguera al Sr. Barreda, ya que lo hizo muy bien 
en esta materia. 
 
 Por el Grupo Municipal Socialista interviene la Sra. Amaro Zamora para reiterar 
sus argumentos e indicar que es una Moción injusta. 
 
 
7.2. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE LA FIESTA DE LOS TOROS EN CASTILLA-LA MANCHA COMO 
BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
 
 Se da lectura a dicha Moción, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“Dª María José Ciudad Zariquiegui, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de Puertollano, en nombre y representación del mismo y al amparo de lo 
establecido en los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 1986, por razones de 
urgencia, eleva al Pleno de la Corporación para su debate la siguiente MOCIÓN, con 
base en los siguientes ANTECEDENTES: 
 

El pasado 24 de agosto de 2011, apareció publicado en el DOCM el inicio del 
tramite de declaración de la Fiesta de los Toros en Castilla-La Macha como Bien de 
Interés Cultural a instancia del Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
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La Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha establece en su 
preámbulo que “el Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha atesora las experiencias 
culturales que generaciones sucesivas nos han legado como testimonio de sus 
inquietudes, y como estímulo para la creatividad contemporánea”. En líneas sucesivas 
se insiste en que es la acción social de los ciudadanos la que configura los bienes 
patrimoniales. 
 

Las referencias más antiguas a la celebración de festejos taurinos en el 
territorio que constituye en la actualidad Castilla-La Mancha, proceden de finales del 
siglo XIII, aunque se pierden en nuestros orígenes más lejanos la relación del hombre 
y el toro, representado en los vestigios que han dejado las culturas y pueblos que han 
ocupado nuestro actual territorio. 
 

La relación de la actual Castilla-La Mancha con los elementos que conforman 
esta manifestación cultural son de gran relevancia. 
 

Que una de las castas fundacionales del actual toro de lidia tenga sus orígenes 
en Villarrubia de los Ojos con las casta Jijona, es claro ejemplo de ello. 
 

Que manifestaciones como los “encierros” tengan tan larga tradición en nuestra 
región, como se atestigua en Almodóvar del Campo (Ciudad Real) o Brihuega 
(Guadalajara), donde se celebran desde comienzos del siglo XVI. 
 

O que seamos uno de los territorios con mayor número de Plazas de Toros 
permanentes (183). Constituyendo estos edificios en muchos casos los más antiguos 
de entre los de arquitectura civil que se conservan en sus municipios, estando un buen 
número de ellos protegidos por la normativa que defiende y preserva nuestro 
patrimonio cultural. Destacando cosos como La Plaza de Nuestra Señora de las 
Virtudes en Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), que es considerada la más antigua 
de España, pues se estima que la fecha de construcción corresponde a 1641. 
 

La Fiesta de los Toros es un fenómeno cuyo origen y desarrollo esta unido al 
pueblo. No se trata de una expresión fruto de las élites o de generación por apoyo 
institucional, si no de una manifestación popular que ha conformado una expresión 
artística autóctona y propia. 
 

Son inagotables las vinculaciones de los Toros con otros tipos de expresiones 
artísticas. En la música, la escultura o la pintura son incontables los artistas de nuestra 
tierra que se han sentido atraídos por la belleza y plasticidad de la temática taurina, 
expresadas en destacadas producciones como las realizadas, entre otros, por 
Benjamín Palencia, Carlos Vázquez, Alfredo Palmero, Donaire, López Villaseñor, 
Guerrero Malagón o Gregorio Prieto, sin olvidar aportaciones más recientes como la 
de Ramón Ortiz, que ha sabido tratar con mucho éxito y acierto el género del cartel 
taurino. 
 

La literatura también ha encontrado una inagotable fuente de inspiración en el 
mundo de los toros, temática que ha sido abordada por grandes escritores como 
Góngora, Moratín, Lorca, Miguel Hernández, Alberti, Hemingway, Cela o Vargas Llosa. 
Debemos resaltar que la obra más importante de la literatura española, de vital 
trascendencia e importancia en nuestra tierra, el Quijote, no podía ser ajena al arraigo 
de lo taurino en nuestra cultura y por ello Cervantes recogió en su inmortal obra, 
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concretamente en el capítulo LVIII, un accidentado encuentro entre Don Quijote y 
Sancho con un encierro de toros. 
 

Según una encuesta elaborada en el año 2007, el 48% de los castellano-
manchegos se define como aficionado a los toros, porcentaje muy superior a la media 
nacional (32%). El 37% de los castellano-manchegos acude al menos una vez al año a 
una plaza de toros a presenciar un espectáculo taurino (frente al 20% de la media 
nacional). Pero el dato que resulta más revelador es que el 89% de los castellano-
manchegos está de acuerdo con que la fiesta de los toros forma parte de la cultura 
española. 
 

Por lo que respecta a la celebración de espectáculos taurinos, también resulta 
significativo que Castilla-La Mancha sea la segunda en número de festejos taurinos. 
 

Por otro lado, debemos resaltar la importancia económica y ecológica de la 
crianza del toro de lidia. La cría del ganado bravo ocupa una superficie de 500.000 
hectáreas de dehesa repartidas por 180 términos municipales. Dicha superficie supone 
la mitad de la superficie agraria útil dedicada a prado y pastizal. La ganadería de bravo 
se desarrolla en un sistema de producción extensivo, que permite el aprovechamiento 
racional de recursos naturales y favorece el mantenimiento de! ecosistema 
adehesado. Por esta razón, el ganado de lidia se constituye en uno de los factores 
fundamentales para asegurar la conservación de ecosistemas de dehesa, 
especialmente de las más pobres y aisladas, pues representa una de las formas de 
explotación agraria más respetuosa con el medio ambiente, aportando vida y 
desarrollo a las poblaciones de los entornos rurales donde se ubican. 
 

No es despreciable la tradición de la innumerable nomina de profesionales que 
han dedicado su vida a esta actividad, ya sea en las labores propias de la cría como 
en las más publicas y reconocidas de señalados protagonistas dentro de los 
espectáculos taurinos a lo largo de siglos. 
 

Y en una época de crisis económica no resulta despreciable aclarar que se 
estima que los beneficios generados por las actividades que giran en torno al mundo 
de los toros pueden rondar los 250-300 millones de euros en Castilla-La Mancha. 
 

Las razones expuestas, entre otras, fundamentan sobradamente la decisión del 
Gobierno de Castilla-La Mancha de declarar la Fiesta de los Toros como Bien de 
Interés Cultural, para procurar de este modo su protección y reconocimiento como 
hecho cultural propio de la máxima relevancia, facilitando y apoyando su fomento, 
estudio y disfrute en nuestra región, para que pueda gozar de la necesaria promoción 
y proyección cultural y medioambiental. 
 

Por todo lo cual, interesamos sea adoptado el siguiente ACUERDO: 
 

Que mostramos el apoyo de este Ayuntamiento a la iniciativa del Gobierno 
Regional de proceder a la declaración de la Fiesta de los Toros en Castilla-La Mancha 
como Bien de Interés Cultural, al considerar que la misma recoge el sentir mayoritario 
de nuestro municipio. 
 
 En Puertollano, a 25 de octubre de 2011.- Fdo.: María José Ciudad Zariquiegui. 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR.” 
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Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría de quince votos en 
contra, emitidos por los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. 
Alcalde-Presidente, y por los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, 
con el voto a favor de los diez Concejales del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 
 Desestimar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, antes 
transcrita. 
 
 En el turno de intervenciones, toma la palabra por el Grupo Municipal Popular 
Dª. María de las Mercedes Caballero Castro para explicar la Moción y manifestar lo 
siguiente:  
 

Hay un sentir mayoritario a favor en Puertollano, además de existir motivos 
legales e históricos. Hay 183 plazas permanentes en Ciudad Real. Puertollano es una 
ciudad taurina, donde hay una estirpe de toreros. Existen motivos económicos: de 
doscientos a trescientos millones de euros se generan al año, más los 
desplazamientos. Hace mención de las dehesas, lugar de vía de los toros, y a que 
gracias al toro de lidia existen esas dehesas. Se mueven muchos puestos de trabajo: 
mayorales, personal sanitario, etc… 
 
 Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene D. Agustín Pérez Motilla, 
quien indica lo siguiente:  
 

No existe ese sentir mayoritario al que alude la Sra. Caballero Castro. Rechaza 
los argumentos expuestos y pone de relieve que hay más personas en contra de los 
toros que a favor. 
 
 Interviene D. Luis-Miguel Ortiz García Minguillán por el Grupo Municipal 
Socialista para señalar lo siguiente:  
 

No tiene urgencia esta Moción. Hace días que el Partido Popular se opuso a la 
recuperación de una tradición como son los encierros en Puertollano, que es una 
tradición de más de cien años. 
 
 Por el Grupo Municipal Popular interviene la Sra. Caballero Castro, quien 
manifiesta lo siguiente:  
 

El Partido Popular se opuso al gasto económico y no al festejo. Al toro no se le 
tortura, hay estudios que demuestran que no existe esa tortura. No se trata de estar a 
favor del maltrato animal. 
 
 Interviene el Sr. Pérez Motilla por el Grupo Municipal de Izquierda Unida para 
reiterar sus argumentos. 
 
 Por el Grupo Municipal Socialista interviene el Sr. Ortiz García Minguillán, quien 
hace alusión a la normativa que impide el maltrato a los animales. 
 
 
8. RESOLUCIONES MÁS IMPORTANTES DICTADAS POR LA ALCALDÍA. 
 

Se dieron por enterados de las Resoluciones más importantes dictadas por la 
Alcaldía-Presidencia desde la última sesión de Pleno. 
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9. DISPOSICIONES OFICIALES MÁS IMPORTANTES. 
 
 Se dieron por enterados de las Disposiciones Oficiales más importantes, 
aparecidas en los Diarios Oficiales. 
 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS.
 
 A continuación, se da lectura a los siguientes escritos presentados por 
ciudadanos de la localidad, que se transcriben literalmente: 
 
 “Juan Antonio García Redondo con DNI: 5903195-s con domicilio en C/ Daoiz 
Velarde n° 33, SOLICITA: 
 

En virtud del articulado del Real Decreto 2568-1986 de Noviembre, y según el 
compromiso adquirido por el Alcalde Sr. Hermoso. 
 

Ejercer su derecho ciudadano a voz en el pleno municipal, del próximo jueves, 
formular la siguiente pregunta: 
 

¿Qué va ser de las inversiones multimillonarias realizadas durante estos años, 
unas de dudosa utilidad y otras a medio realizar? 
 

- TERRI. 
- CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA. 
- CAMPO DE FUTBOL. 
- COSO POLIVALENTE. 
- CINTURÓN VERDE. 

 
En Puertollano 24-10-2011.- Fdo: Juan Antonio García Redondo.” 

 
 Responde Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA, del Grupo Municipal 
Socialista, que cuatro obras ya están finalizadas y una no está completa en este 
momento. Respecto del Terri, indica que era un basurero y que se ha remodelado y 
recuperado como zona minera con fondos MINER, sin gasto alguno para el 
Ayuntamiento, además de que lleva más de cuatro mil visitas. Respecto del Centro de 
Tecnificación Deportiva, que no está cerrado y que se está usando por deportistas de 
élite. Respecto del Campo de Fútbol, que no hay goteras y que era una demanda 
histórica de la ciudad. Respecto del Coso Polivalente, que tiene un uso general, con 
muchos espectáculos y actuaciones. Respecto del Cinturón Verde, que no está 
finalizada la actuación, que hay un Convenio con la Junta, pero no hay financiación 
actualmente, y que la empresa continuará la obra. 
 
 
 “A LA ATENCIÓN DE ALCALDÍA.- Raúl Giménez Rodrigo, mayor de edad, con 
DNI 5925282-E, con domicilio en C/Asilo, 35 de Puertollano y teléfono a modo de 
notificación 696 00 17 42 comunica por la presente: 
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Que en base al derecho de la ley de participación ciudadana y el compromiso 
adquirido por usted, la intención de preguntarles a ustedes en el pleno ordinario, que 
tendrá lugar el próximo jueves día 27 de noviembre, la siguiente cuestión: 
 

Tras unos días en que la contaminación ha ascendido en Puertollano y 
existiendo estudios epidemiológicos independientes que sitúan a nuestra ciudad entre 
las 10 mas contaminantes y contaminadas de España, ¿qué espera la corporación 
municipal en tomar medidas al respecto?” 
 
 Contesta la Sra. FERNÁNDEZ MOLINA, del Grupo Municipal Socialista, que el 
Ayuntamiento no tiene competencias en esta materia. Lo que sí se hace es prestar 
colaboración, avisando a los ciudadanos de esa contaminación y exigiendo a las 
Administraciones y empresas que tomen las medidas correspondientes. 
 
 

“A LA ATENCIÓN DE LA ALCALDÍA.- D. José Antonio Giménez Giménez, 
mayor de edad, con D.N.I. 05.888.546-V vecino de Puertollano, en C/Asilo 35, y 
haciendo uso de mi derecho a interponer una pregunta en este pleno, que se celebrará 
el día 27 de Octubre de 2011. 
 

PREGUNTO: ¿Por qué este Ayuntamiento, no hace uso de las nuevas 
tecnologías, para hacer efectiva la obligación y por otra parte el derecho de 
TRANSPARENCIA, del dinero de todos los Ciudadanos, coartando la posibilidad de 
que cualquier Ciudadano, y en cualquier momento, pueda informarse y por que no, 
fiscalizar en que se invierten o gastan sus impuestos? 
 

Puertollano, 24 de Octubre de 2011.- Fdo. José Antonio Giménez Giménez.” 
 
 Responde D. RAFAEL A. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, del Grupo Municipal 
Socialista, que hay un documento de Presupuesto Municipal y además hay un portal 
web con dos materias informativas: Presupuestos Municipales y Programas y 
Presupuestos de Gastos. Todos los años se incluyen los datos desde el Gabinete de 
Alcaldía, además de informes de los Servicios Económicos Municipales. Hay un 
buscador municipal para conseguir esa información en la página web, que se 
encuentra concretamente en la siguiente ruta: “Ayuntamiento/Administración 
Municipal/Presupuestos Municipales”. 
 
 
 “D. José Ángel López Mateos, con D.N.I. nº 7851675G y domicilio en calle 
Palomar nº 8 de Puertollano, SOLICITA: 
 
 Preguntar en el Pleno Municipal del próximo jueves: 
 

- ¿Por qué no se abre el paso elevado que une las calles Conde Valmaseda y 
Granada? 
 

- Si va a estar mucho tiempo cerrado, ¿no se podrían apagar las luces? 
 

Puertollano, 24 de octubre de 2011.” 
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 Contesta la Sra. FERNÁNDEZ MOLINA, del Grupo Municipal Socialista, que 
las luces están encendidas por seguridad, ya que son luces de obra, y que la 
plataforma se abrirá la semana próxima. 
 
 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se 
levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y cuarenta minutos del día al principio 
indicado, de todo lo que, como Secretario, certifico. 
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